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Padecido error en Ja redacción del
anuncio ele concnrso p:'lrn la :tdquisi
ei-6n -d-e -9;000 toncl,rc!tls (lee e3rbón "("5

p;lñnl. ce fecha 5dehclullL furuse-r
vici-o -de nue!'tros ArgenaJes. se enlen
derá red'letadn'e¡ punln e) de flkho

.ammei o en los términos sil!1-' il"nl es:
. -e}' -Ptmo -pan 1-a tot.!ll cn1I"e!m del

comhu;;:li.h-Ie, lenienrlo rn croenla Jos
¡:¡ropoIlPIlf.P.S que el !':J1mini::<tro drh-pr.á
hacf'Y'SE' por- car~m.p.ntns f'OJl)pll'lo::,.

1\'ladrlci. 12 de JuBo de 1!J27.-EI .Tc- .
fp. del Negoo-iudo primero, M:-muf'! He-
via. . o S-13S0

ción terri;.uri¡¡ 1 y e'{: la Dele"':tci6n:
de 1iacle-~H!a en M:álaga. '"

Se veFi1lcarán sjm~táneamente"
dos. ~uoastas, aplicándose las dis..
pOF;I~t~m'¡; c.ol1ienio'¡:¡S en la ley i1q
Admlmstrao16ny Cont.abiLidad da
I~ Hacienda pública de -t.o de Ju
ha de· i 9H ~ nna en la DiJrecci6n;
gen.eNll de_ Propiedad'e-s y Contrf_
bUC16n terrlto~ial. ante el sefior Di..¡
rectnr,. un .Jefp l!? ArlminisJrMdón
(Iel flI1smo Ce-ntro, un· runClOnarl"o
d.el- Tri'bun:¡1 Supremo ¡jp Ía Hao.,!
c¡pnda púhIic?, otro de. la Di:reeeióri
.de lo CO'fl tenciosoy -el N~t.;¡ rin 0'6
esta Corte de tU'rno, a las doceho
r:l~ del día 14 de Septiembre pr64
xlm<;, y nlra e~ la Delegación de

· HaCIenda d4:! Malllga, l\.' la . misma
hora de ·igullld'fa.anf.e el señor
np]pg-iHJn rlp Hncienrln. pl.Interven-i
to~. ej.A-dmin¡~tryd01"de Rentas pú..¡
blIcas, uo funcwn:lriq de la Abo
¡:rada del E<:I::tdo y el Notatio da
turno enl\fálaga. . . o .'

r~',"h l",~ I'::¡ln~ce horns del df~

anterior ~l señalado podrán l)res-en~
ta.¡oSó! pliegos pnrn optar a .la Sll~

hn'Sta en ~l Rp..sristro g-eneral ~ tal
Dir('l'~i6n .~mmll ~{l€' Propicdad-es 1
Conf.;"1hn~16;; f..errHorial v en el de .
In ,nel 'lg<Jción dE Hacienda en Má-l.
lagn.
· Dehlro dd pliego eoerrado que; "
eonten::ro lapr0posiri'Ón. acompa..

·ñará f'1 lir-j.I::tnf\T' In o:; r1nrl1m!"n!f)~
qll1'l Ju~tlnrrn'Pn -su I*!rsenalU1ad,· oon
I~ Céatllapel'sona I y poder, si'pre4

1
Ol$';¡roe, eU3'n<!D represente a út"MiJ
p.fol'$'Cina; oel .l"Psgull:rdo que ac~d'i~
tI" h:'lher con !'fifnfdA PT'l !:l ¡¡::lja !!e..¡
neraJ de rt'!"fÓSitrrso: en cualqule,'"'Q
de. s:us 5ul~l1rszles de provincia' el
.dep6~jtn de 57.~87_Hl TlE'!;f'las (cin~

eU~nt;¡· v si'ete<cmil d"o'sdentasocl1en~
t::l Yl'ie'te pesetas liiez y nueVe cén..¡
timo"s)-, por-1o"·menos. correspon~

dipnf~s :11 5 por 100 del Upo d<'!BU
basta, como garantía provt~ollal

pnrn regnnnde.' de ]a proposición:
los justifica nle~ deeneontrarse al
pnrripnl .. en 1;1:;; contribucio13és In_
dustrial o dc ul.ilidlld'es, seg'Ún los
casos, Y]f\S tpJoC'x:ige el Real de...
Cr'f!f.O dl'l 12 de Det·ubre .de f~3so,..¡
hre hlcornpfttihHioo'd~s,si -el licita·
dor se comprendiera en 10 que di_
cho Real decreto establf'ce parn {!e-'!
mn~trar 'que no le ;¡f~cl:m sos die....

. DiRECC~ONGENE:R~U. I}E P~OPIE. posiciones, y, por último. si el li·
D~¡j)ES y OO~IRH~UC!ON 'TERm.: I"jl ~ (lnr fllf'!'P' p~ Ironó~ deberájus.

. TOP.JAL tifiriar tnmbh~n Jü prevenido en.o el
artfcnlo 43. m·¡~·<':rc2.o, del Real

En virtud de lo dispuesto por deCl:eto de<-2! de enero. de 1.921 par~
R-eal decreto de 28 de Febrero úl- el régimen del Retiro obrero 01111 ....
timo, .se eúnvooaasutiasta· públi-gnl.nrlo.
ca para adjucfu:!ar la ejecución de . EI.bll~l..ant..eo d~ Jos documenlQ'§
las obra-s de l'eoon~tTuOOión 111 fe- que por 'loslicibldorcs se l'l'e'sen..¡
Mor .del edHiilio del Bsl-adü.. en I\fá~ 1. f ~n c:OI"TéSl'pndí'rá al Abcgarlo del
lng-a, conocido por el nombre de La ~. Estado qUfl forme parte de las Jun-
A:rlunns. . ' tas de subasta. .

Lospi~n{l1;,> pr-esupuesto, pliego .El pI"e~io máxiIllO .o tipo lfmihJ
de vm~rl'ic!one¡; y ·.dema:o; o oocumen- ll~ln1 h! '<nhaMn será el de pese-

.. tos queint.egraH el pt'f1'y~IO ~pro- tas i·H5.741lJ!2 (un millón' ciento
hado~1 -efecto estarán -de mllni- . ¡¡uar~nta J oC1U{lU wH scleeientas
fie-~to. hasta las docl'\ llf)t'aS elel día c.uar('nta y tres pesetas noventa y
an tenor al d(~ In cel.p.[)r~eión Qe la do,; ('~n! irnos), oa que n~jende el
súb:1"b.. -tnrlos lOS(Ha~ ~horsble~. tota:} del pres1lJluesto de contrata,
d~!':dp, las OllC-e .de .la m~R-ana a la. En ,ej ca¡;;o rl'e que <los o más pro~
'Opa d{' b. t:lrdi'. en la Di~~clón ge- -. posieiQn.es 'Sean iguales. 'm el mis..
.,....o,.,,! :,J!:~"'''.':l'p¡¡.~~1a:rle~ yCi:l1)f.ribu- j mo-ae:tó "see vr-rHlcarti o1ic:ititc16n pOl"

iUBA.STAS

IliTENDENCJA GElIERAL

t· _:_-~ '>e fian~~ -"-,,,-.,. .:J ....,'
",U'Vd. 1.1 ..... ue.u.>Jll.lVa ue. liCllaCiOr
a quj~n se adjudique el servicio. la
cantidad oe veinticinco mil quinien
tas (25.500) pesetas.

·Sólo se' admitirán propoosicio'nes
para efOre eoaeurso de personas, Com
pañías y Sociedades nacionnle~ -que
dispongaFl de - m i1)~s{J- !lep6~j('os de
carb6n, y se hanen. por tanto, en con-

. NEGOCIt.DO PRIMEaD ,¡jiej~ne'3 {fe pod~r efectuar t!j~ta-

. Parala adqui<;ici6nde 9"000 lOTIf~ra- mente ~ el suministro; lcircuDi'hncia
J~s' dp {'~!'ból. espaiiol, para las. alf'll- que apreciará la Junta de este 1\iinis-
Clones de nue~lrosA~enales, se eele- 17r}o que h~f-de examinar las propo-
braráen egle Ministerio un concur- SIelOneS. . .
so d~ P!OPOSICi011es libres 4m ol~ l'erma . El a-djudicaf.ario de este servicio
d-elernHnada en el Real' de~rI~to de . tendrá que sall<;facer el impuesto de
7 de. Ago'tfo de 1925 (Diafio OfIcial de pagos del F.sl.ado, qe una peseta tr,ei.n-
MUMlIa núm. 176),'y reglas apr(lbadas fa cénlimos por .ciento (1,30 pOrH10)
per Real orden de 18 tlel m.i<:mll >n.... ..sobre las cantida(le-s que seo libren por
1 afio fDifJ'rio Oficial dei-~:;¡-"~~ 'Ml= 1 irhporte (ri:l suministro; los derechos
Ilisterio, núm 185 del sllsndicho hDo}. reales del ~"rvicio y de l:l fianza y

Las oo¡:¡<lidQlles fa.euH.Mh-aE' que los el importe d~1 timbre _del ~la~o. co-
f3l'hone:;; dl'!b~rán reunir. serán las de- rrespnndiente al co!!vellió~ como asf-
.erminada!; en las Reales órdenes de mismo. el importe de 105 annnciosdél
1 de SppUembre de i923 (D. O. nú- ('on('llrso publicadóen la GACETA DE
mero 20~) y Z7 de Mnyo de 19213 (lJfa- l\iADfUl). Dfarin Oficiar del JlinisterfQ
rio o-fieial núm. 147f. . de Marina o y. .Bolctm Oficial de la pro-

Las pro¡.,o¡::icionespara lomar par- t;iuda de- Op'iedo, cuyo pa,.,"'O justifi-
te en e~le eow:urSQ :>e.~d.rnHir{¡u. en cario eon la prespnltlción de los .co-
n~ras Mbtles de ofieina:s, en el Nego- t're-spondierit~ recibos. .
.~l!1do prImero de la Intendencia gclie- f,o que se hace públieo -por medio
rnl de. /'!$te M;pi"!"wrio. dlll'2nte p.J p[~_ del p:re!':ente anunrio. -para cflnoci-
zo dI'} treint.a mas a cODtar de la 1'e- .mi{?nlo deloQ~que dl"<::f'P.D 2cudiral
.ehn dI' ]a, GA.(;ITA Di> l1:\DRID. 'Diario eDlWnrHJ de que ,.¡;e trnla.
Oficitll del J1inistc¡'w de Manna oDa:':' . i\ra.drid_ .5 de ful.io de i927.-El·
letfn Oficür.l de laprtrvi:nria tle01:iedl). Jefe -del N~gDciado, Manuel Ferrera
~l1C inc:et'fareen último térrninn este S-1380
a.nuncoio. Esfns. próposiqfn~ .serán en-
1f'rn.mente lit,-es, !'i.n sujcei6n a IDO
~elo,y e;:tar&n e:'\:lend¡{ja.::; en papel
~n~<I{) de (,:20 pe..~e.lns (cla~e ()ctavn),

.y en i'll~ ~ -expres<lr"d- de un modo
- of!laroy llrf:'Ú;'o: .0. o· : .

n) La' rp.i~a 'de proeccC"Ilcla del
carMn y f"?cha de .SU cx!J<lcciún. y
los medio!' de p(J~ihlecomprolJaci6nde
am~'€:"~t~~

b) Las C'a¡acteri~{feas en relaclon
COn las condirinnl':> fiinda~ por la_Upal
DTd~n de' 7 rjp Spptrembre de 1923, me
didas ron Jo~ llpar~to5 y en la !'nrHrn
qtle fHcha R"al orden y la de 27 de
Mayo (re f925 (D. O. nú.m. :147) deta
lian. .

e) El 1~'I" y. laboratorlO -rloIld~
propone S"J'. v~rifiGuen lo~ .eon053YOS ;j~!

comhu!'ll ible \)frPeiño~·

di Pr~r.io de la tonelada del car
bón, Jlt:f'·..to franco bcrdo. en puerto
rle emtmrque., o

e)' Plazo para la tot.al entr!'gn del
e.ombtJ~nble, teniendo eneuenla los.
pl'Opor,entes que I'lsumin1~lro' deberá
Ecr pOr cargamenlos de· 3.000 t.Ol.ela-
da' . .

f) Ac'eplaci6n ár- l~ rel'las c!'4abl.,...;.
cidas paTR la ll.rlquh:iCi6n por concur
so de ~ombu~f¡ble, d~ que se d~jn l1e
ella refe.rení'ia. .

Al mismo tit rrb.vn qu,'2 la pro-po~iciúJl,
pero fuera (}e] ~1'l1we o cerru.do ..;que la
conten~.a, ~e cnlregai'á por ¡>J Jj('it~-rlfJr,

de.'5p-nés deerllibir Son c&:lula personn1,
nn documento. qneacredíle.haherim
pupsto en la (,aja gener~1 de Depó
sitos o en las 'Sricur-:a!cs de la mismá
en prOVillcia'l, en ¡netállco 11 PI; \o..,10l'-:'::'

arlm~ibl('!i' por ln ley, ó en la. D:<lbi'
litaci6n ~enpraldeesÚ!:Mini:,;lcrio.en
metálico solamcnle, pal'<1 podcr.f6m~,. o

. parte enef:1('':~',",''''''~ -''"~'"','''
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no de quince minutos, er.tre los an
tores de aqUl~:J::lS, y' si terminado
'dicho pIno subsistiese la Tgt}aldnd,
s-e decidir"á la adjudicación por me
dio de sorteo.

El resultado de la subasta vel'i
1icada. en l\fál;¡,~a por .est.eprocedi
mieuto se remitirá inmediaf.amf>nte
a la Dirección. genernl de Pr-opie..
dadps '.! Co~tribllci6!1 territQria1. pa
ra resolver en de.finitiva, comparán
dole con el resul! ado de la verift
earia 'POl' e.l'le Cenforo.

El rematl'lnIe constituirá una
fhmza dpflnitiva dentro d~ -plazo
que determina el plIp.go de condi
ciones, por~ntidnd' equJv.alenteal
10 por fOOdel r~mnte.

, El' J-efe o encargado del Regis
t:o gen~r'~l de. la Direceión gene
ral de 'Pl"opiedade:;; y Cnnfribuoiñn
territorial v el di! la Dr}Plwción de
Hnciend[l ~ñMá!agf1 cerlifrc.arán de·
I;lS prop()~'i<:~jon-es presentadas. re
lncion:\ndolas por el orden de pre
sentaci6n.

Las pl'Oposicionps se entregarán
baJO sobre r'errad'o,. en cuyo anver
-Sú se consignará: aproposición pa_
ra o-pfar a !n suha"fll v rjrrl1/'"ir\n de
las ohrasrte re(o:()nl':Irul":l'i6n inte
·rior del :~d¡licio.tlel E¡:;tarfo. en Mñ
·laga. CClDoci,to por el TInmhT'p. de La
Anuana"', dr-bienO'o _extenderse en
papel. sellado de la chls,:>srxl.a. y
estar redactarlas ron ;¡rrp~lo al si
guj¡ml-e Inodpln dp pr{lposicillh:

Don... (nombres v ;-¡pflllidos).
:dJiniciliad"o en.. _.. cRil", de.... nú
m~rp.... en nnmh1'!J prnpin o en con
ceptú d~ ap(.)d~T<1rtn ri~ D....• o en
el de Gerente o repre~entflnte dr la
Sociedad..•• riomicili:'lda en ..•• SP/o.>1IIl
copia de laescritur¡¡ de mandnlo
o d-P.-I porler que acompri·ño. y q 1le
acredita legalmente In rf'nrp~l-'nln

Clón que os\p.TJIo yla f-acull.ad para
e,erci/elr est.a gP.st.ión. enl~T<lan (11"1
anuncio 'Pllbn~ado. llsf comnde los
pti:f'g'{lS dp- conrficinnes. y V1StOS Y
eXl1minados todos ln-s planos y do-
eumentos que integrRn el prOY":I,Q
~nrnhRdo no.,. Real ordpn de .25 ae
Febrero úJlimo. 'N'1:ltivo a la re.
eO-TIl';truc-..cit'in intp.rior del Nuncio del
E~tado, en Mál:l.~. conocido por el
nombrll de La Adll~na. QA enmpl"i1
mete fl realizar 'llll'I nhms Cilllrt'ftS.
tomando a sU ~rg-o ~ll fljP.f"Uf=tOTl
y el ~l1mplimip.nto nete(fa~ IRS ohli
gllcioflPS e~fllhl~~!rtas. ~on estrIcta
suJeción al cprre~nonrlif'nfe -prov.M.
lo.y llJieg(l rl~ condkinnf's fllCnlb
Uvas y ecnn~micas, por l::l mmtidad
de". (en núm4"l"O y en letra).
. Fec--lla y. t1nna cmnpleta del pro-
ponente.). .

lIfa-dríd, 2 de Juno rlp ! 927.-EI:
'Direct~r geneI'al, ,José de Lar-a.

8-135-2

..
En virtud de 10 dispue~to pOI

Real decreto de 22 d'e Abril último.
se canvf)ca a subasta públiea pan!
adjudicar ta ejp.cuci6n de las ohrl\s
de reforma y consolidación d~1 edi
fl~io del Estado, en Bilbao. denomi
nado AdllRn¡¡, Ol'>ollf> ~c:tl\n -in!'I:'l-!Il-

.<1\S ¡as -oficinas de Aduanas.· 1
d~ I~ Delegación especial dey H~
C1enaa en VízcaYl:&.

Losp.la.n_ús. presuj:mesJo. pJiego~
de condicIones y demás documen
1.05 que integran el proyecto aprú
bado aJ efp.cto e~hmín de manifies
to hasta las doc~ hnras deJ dfa an
ferior al de la ceJfibraci6n (fe la su
bast.a. todos los clfas. lahorables,
de~de las once de la m1lftlma a la
una de la larde. en la Dirección
gp.:nernl ge l'ropiedlldes v Conlrihu
elón .Ierritor'al y en la 'Deleg'aci~
especial de H:wienda en Vizcava.:

Se verificarán S'imultáneam~nte
dos mha~tas. aplicandose' l:ls di&-
p~i("ione!'· contenidas Pll la ley'
d-e Ad'minisfraf'it'in y Conf.::lh:lilidlld
de la Hncienda púhlica de 1.0 r:Ie .Tu
Iio de :1911 : una p.n 1:'1 Di rección 11;1)

T)el"al de Propiedades y Conf.rihu
-ción territorial. ante el ~eñnr Di
1"('c\.0r. un Jefe de Ad'minislración
djO) mi-¡;mo Centro, un funclonúio
flp.! Trihunal Supremo d~ la Hacilm..
da' púhlica, otro de la Dirección d(,
lo Cont~nCl(lSO y el Nolario de esta
Cm-te de. turno, a las doce horas
,d'el ¡jía 17 de SPpt i~mhre próximo.
y otra en la Delf".ga(}i6n especial de
Hacienda en Vi7.I'aya, a la misma
horA de ¡gunl día. anle el sefior De
legado de Hll.cienda, el In Ie-rvenl or.
el Adminisl-rnrlor <fe Rentas pÍlbli
caso un funcion¡¡r.{1 de 1:\ Ahogada
del R"tndo y el Notario de turno en
Bilbao·

Hasta las caIorc.e horas o'el día
fin Leriol' al sefi::lla.d", podrán pre;
sentarse pliego", para o~tar .a la
subasta en' el Re>gistro genenll de
la Dire('t'ión g'l-'neral rle PmriNlalie~

y Conf.rihución territorial y en el de
In Dl'lf"gaci-6n especial de Hacienda.
en Vizcaya.

Dentro del pliego cerrado qUJe
con t.enga la proposición. a compaña
rá el ticil ador los documentos que
jllstifiQJlen su per50nalidad, con la
cédula p~J;'sonal y poder si precI
sas,e, cmmdo repre5enta a. otra per
sona; el rús:;ruardo, que acredite ha
ber consLHufOo en la Caja general
de· J>epósi~os o cualqu il~J'a de ;:Ul-l

sncurs¡i'Ips 'le provincias el depósi
to de 8.205.3'9 úeselas (o~ho mil
doscientas cinco pp.3etas lreinfa'
y nup.v€" céntimo-s.\; por lo menos,
eorrE:"spondíenf.ot.3 at 5 'por tOo del
tipn d~ Sllbasl a corno g-nrallffa pro
visional pa~a resp(ltld'er de la r:oo
posición: los Justificantes de encon-:
l.rllJ'se al corriente en, la s co"lrihu-

. ciones de indust.rial o de utilidades.
8eg-ún los casos. y lo::; Qu-e exige el
Real oeereto de f2 de Oduhre de 1923
sohre incompatibilid'ades. si el lici
tador se comprendiera en lo que
dicho Real d~ereto est:lhlece, para
damostrar que. no le afectan 5115
dis-posicion-es. y, por último. si el
liclLador· fuese patrono. dpberá jus
fiflr'll' t.... mhién lo prevenido en el,
artículo 43. número 2.":. df'l. RMI
decreto de 21' de. Enero de i 921. pa.
ra el régimen' del Ret'iro obrero
obligatorio. .

El bastanteo 00 los dl)Cl1mentos
n.J-!,e 0'1[' In8 licitadores se prese'n-

. ~,

t.en corresp.onderá al Aboga$;¡ ij~;
Estado q.ue forme parte .de lasJu~
Las de Sub8sta. .

El precio máxjmCl o tipo ifmiti
para la .subasta será de 164.f07 s-s
p~setas ~ciento sesenta y cuatro ~il
c."mfo ~lete p.esetasochenta y ein,
co céntImos), a. que asciende,&1 t-o~
tal. del presupuesto de. cont1"ata..

Ep .el caso de que dos o más pro.~
pOSICIOnes sean iguales. en el mis..
mo acto se verificará . licitación po.
pujas a la lIanll, durante el térmi-4.·'
no de quince minutos, entre Jos au,<~
t.?res de aquélla.s, y si termina<f11,
dIcho plazo subs~tiese la igualdad
s~' d~.cidirá la adjudicaci6n por me:.~
dIO de sorteo, ,

El result:1do de la subasta vert... !
tlc.ada en Bilbao po.r este -procedí. ~
mIento se remitirá inmedh~,tameDtai'
a ll'l Dirección. general de Propia..:
darl~s y Crmtrihudón terril-orial pa~ ;
ra resolver en 'definitiva, comparán- i
dale CO~1 el resultado de la veriíl-'
cad:\ en este Centrll. .

F1 rematante constituirá UIUi: ~
fIar:.:a deflniUiva dentro del p.lazo l
qlle determina el pliego de condi-: f

.cjones. por cantid'ad equival,ent.e al ~

i O por i 00 de! remate. j
E'l Jefe o enca1"gado del Regis-(~O: ~

general de la Dirección general dQ"
Propiedades y Contribución tero-·
l?ril'll y el de la Delegación espe:..
cutl rle Haciend'a en Vizcaya certi-!
,ficarán de las proposicIones pre-:
senta.das. relacionándolas por' el ot-,
den de presentaci6n. 1

Las prop.Mliciones se entrega.ráIt~
bajo sohl'e cerrado. en cuyo anver..!
so se consignará: ".Proposición pa.. !
ra optar a la subasta y ejecución'
de hlS obras derefül"ma y consoli...!
rfaci6n del edificio del, Estado, er(

. Eilhno. d-enominado A,dunna", de""!.
hiendo e."Tlennerse en papel sellado
de la clase sexta, y estar redacta..
<fll-S con arreg-Io al siguiente ino~:

lo de .proposición: . ~

Don... (Domb1"ey ap~lIidos). domi. t .
eiliado en..., eal1e de_~ •• número...... :
en nomh~ propio o en concepto d~:

apoderada de' D.... o en el de Ge-.
rente ol'epre!'entante. dE> la Socie. i

d~d ...• domiciliaria en._.,seg6n co..<
pia de la escritura de mandato o
del poder que acompaño. y que acre- ~

dit.a legalmente la. representación:
que ostento y la fkcultad para ejer..
citar esta gesU6n. t'!nterado Gel'
anunclo puhliendo. así como de los ,
pliegQs de condiciones. y vistos '1
examinados tod~ los ¡rlano's y dü-i
cumentos que integran el pl'oyeeto
apl'(Ih~rlfl por Real orden de 7 dé'
Ahril último. rellltivo a las lJbras
rIe reforma ·v consolidl'lci6n del edi
ficio del EsládQ, en Bilbao.denon;.l.
nado Aduana, donde est.án' instala:
;'fn~ ht~ ,,-tlrinas de Aduanas y las de
la DeJpgaei6n especird de Haoieooli
en Vi7.caya,se eompromet.! a reali-'
7.ar las obras citadas. tomando ~
Su cargo' Su ejilcución y el cumpJi.
mhmtn ne todas las obtigaCliones
establecidas con estricta sujeción al:
IlOI'respondie-nt.e proyecto ,. pIieg~
de condiciones facultativas Y 80Q'''\!



DIPUYACiON PR'OVHiICUU_
DE SEVILLA

Pliego de co¡¡G-ic"ioue:; particulares q¡~e

!tan de regir en la suba.~la de obras
de 1'cconstrucci6n d~ la casa plaza
del Triunfo, número 3, destinada a
Co:.w.-Palacio de ·la Excma. Diputa
eíOn.
l.:LEI . acto de la: subasta tendrá

lugar al día 3 del próximo mes de
Agootl, a la! doce de la. mañana, en
la Gasa de' la Diputaeión. calle Montes.
Sierra número 12; de esta capttal, a
cuyO érecto se ha-rán las publi-cacio-.
nes previas,' en l~ GACETA DE MADRID,
Boletín Oficial de la proyincia y pe
riódicos locales.'

2 - No podrán cancurrir a la su
basÍa los que estén comprendidos. en
cualquiera de los casos que def.ermma.
el a.rtIculo 9,- del Reglamenlo de con
tratación d-e ooras municipales de 2'
de Julio de 1924, aplicable a las que
eel~bren las Diputaciones, se~n.el at
ttculo 119 del Estatuto proymclal.

3.- Las proposiciones para tomar
parte ~n la 5u~asta.. se p:resentarán. en
pliego cerrado, e~rIt.asen el papel hm
brado correspondiente y reda~tada;; con.
sujeción al m~lo que se rnserUl.~1
final en cualquiera de ,los días hábI
les b'asta el· anterior de-! señalado para
la subasta, en la Sooretaria de la ex
celentí~imaDiputaeión y pn horas há-
bilas d~ ofi~ina, . .

4." Siendo el pI'esupuasto ,de eJecu
ci6n material de las .e>bras ue .~e. se
trata' 435.030 p~sewcon9ü .cénLI.mos,
y el de .contrata 504.~~5,91 p-es,elas, n~
se admitirán pr()pOS1CIon~s9.~le exce
clan de la cantidad a que a~CHmdc e~te
último el cual, con los planos y phe
g-os de' condIeiones 1aeuIlaU.,.a.5 y eco-,

.nómIcas. se po.n<lrá de mam!lesto la
quÍen 1(). ~esee, ~n la ~cretarla. de .a
eXL'.é~Jp,ntfn;Jla DlplJta.clOn. .

.e J~l proponente deberá acmpanar 6.

•• < , .... .'" \" ~'\(I"J"a q1 prr~nOSI~j\}n aueln.t9 u~. " ". "u

p~r~onal' un do.c;um.ento que ~credtt~
que tiene d~positada la ~a,nLlda,j ~~
25.1,00 pesetas ,como depoMfI' pr~:VI- ,
sionalequ1valente al 5 por 100 del lm-:
por~~ toíal del presl).:pt.1esfo "~ confa"n
la en m~tMic(l 1,) cfeÑos pllbI1~(}$,al
tipo de cotización croe éstos tengan, el .

i

l
,CUI'SO prrr& la :l6qaisicién tie un tOtiW

de rue(las para los talleres deJ .tel'l:o
'carril de .BetarrZ<JS a Fenol.

Las caracterlsUcas y pliegos de COll~
dieianes referentes a este c(1flCUN;@ es
tarán .ft di&p~cio.n -pe les 'in~eresados '
.n lag oficinas deeata Jcfatu.r:'J.· SI-,'
tuadaS en esta éQrte, ZorrilIa 11, se;-

, gund.o, todos los días faborahles cl'es-

Ide las nueve lloras a las catorce.
,Las prop'osicion-es se pr,e'senta:ráa en

p'lieg"ocaz:ra.do .y ln&rado. con incLica:- ..
¿iones de que' son para. e1 concursó.
meÜaas en otro sonTe dir"igido a1 se:"
ñor Iílg-er¡Íero J:efe de E~lotaci6n. de.
FerracarriIes })or el Est.ado. .

El plazo p<'lra !a presenl?,c.i6xi de
propo-sic;pnes terrníQ(lI'á a 1as catorce
horas d.el día' 22" d,~ los cOl'ri8ntes. .
. Los pliegos preselllados 5'erán abicr-"
tos a las doce del dirt 23 del actuaL

Madrid, 12 de Julio de 1927.-EI
Ingeniero J~fe, José de Roda.

8-1382
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1 tif!c~cier:,es dí; otr4 ejeÓl1tada- ,en la
forma que' 6ieterminen las condiBÍo
D01l de.l proyecto.

"'9•• Cllando al final1ear .el aiia f.'M-'
n.6miCD exista sobralite .disponible en
a1gunGs .:Jl'tfculos d~ presupuesto dE'S,:.
tinirlg a.l page de obras que se 'I8rí
f1.-canpor ~oúntllat8, poo~á. abonars.~ a
rosc~ntratistas ~de conformidad cOii
lo digpu~,to .en lá ,R~aJOi'den de .e's-t,e
Ministerie fecba S do En~ro de f9Z7)
la canrIdad de obra que llal}iaren eje-
cuta-do., aun c~aJldo f!1ese ,mayor de
la l.\IIualidad e!'ipulada en el contrato,
g;ua"rdando .el, orden de ,ant~eda.d de
lo.s devengos, y pre!lri.~ndo en ·igool-
dad de 'circunstancias, los más im
p.ortantes, .a jui-cio de la Administra
ci6n, sin que por esto .se entienda au
menbda para lo ·sucesivo dicha anua
lidad,

10. Serú con4iclón, lndispemahlo
para firma de la e&Cr-ibi.r~ de adjudi
cación de le contrata, la presentación'
del documento que ·acredite ,gl cum
plimie'llo de lo dispuesto sobre el re
tiro obrero en la base tercera del &>aI"
demto de 1:1 de Marzo dI'! 1919 y Re
g-Iarnento para 'su ejecución de 21 d~
Enero dC! 1[121. ,,' .

~>~M:L-id, 9 de' Julio de' 19-27.-E'i
Director, general, Infantas.

Moddo de proposicidn.

Don N.' N., yecino da•.. , enteradG
del 'anuncio pupli.cadoco~ ,feoha... ,. y
de las, condiciones y.requisito-s que
se exigen para b adjud'icaci6n.en pú
blica subasta. de las obras de.. ,,· se
wmpromete a tomar a su 'cargo la
construcción de las. mismas con es
tricta sujeción a los eX"pt'esados re
quisitos y condi<;iones (si se desea
hacer rebaja en. el tipo fIjado Se aiia
dirá lI'"':Oon la rebaja deL. por iOO"'~.

(Fecha y' firma del proponente.)
8-1379

....

IlNiS'rERIO DE .INStRUCCltN PÚlLre..
I BELUS'~~ES

DIRECCiÓN GENERAL DE B~LLÜ .
, ' ·~RTES "

En :virtud -de lo die:puesto PQr ,Real
;recreto. d'e 22" de Junio d~l c.orrle~te
año, esta" Direcpi6n general fu. S611a
!arlo el día 2' de Agosto pr6xuno, a
'ias dcoe, para la s~ast8; de las ~bl'as
de renaraci6n y re-forma de las c~
bie.rtas altas del Palacio de o la BI
blioteca Nacienal, por la cantI~~d de
:t68..244,32 peetas bajo las ,cOndlclOiles
sigUientes: ,,1 _

f & La subasta se ce'I0brará en .0..
f..é~¡nos prevenidos en la. 1e1OO Cr·u
{ibilid<ld de ideo Julio de 191~ Y ;)n
la !p.strl.!e.dón de ~1 .d'e .s~ptl~mhl'~
pe "1886, en este M1ll1aterI~, DaJ.O Hll
presidencia o la del func.lonano, en
qUien' delegue mis #ribll?lpneS, .qug
liando d~, m~ifiesto en dICho e.dificIl)
'1 proyecto COI:np\et!'. con .la d~cumen-:
meión reglamentaria, .' ". '
. 2.a En el mismo' MInIsterIO, .y ~n

al GobIerno civj~ de cada, prOYlllCla,
se adm!'tirán plIegos desde esla fe
eha hnst.:l el día 28 d~l presen~ mes,
a' las t.reee. '. '-"

.3." Las proposiciones s.e aJu.stan1.11
a.1 modelo .insert.o a co~t1OuaCltSn de
'6$te' anuncio, serán escrItas en papel
sellado ere sexta clase (3,6{) pesetas),
lI' se 'Pt'esentárá-n' bajo sobre cerrado,
ácompaflando en otr:o abierto laca1'-

b"de' pago de la C"..Ja gener~l de De~ ~LftT\tIS!tl!l"~~~O DE' ,ciOl),. in:"'1A:Mr"8"}"
p6sitos:Q de a~guna Sucursal q?e acre- t'UAJ.l 'A_&'U Jó.". ~·~..c.n ... lo ~
·lite se ha c()ns'jgnado preViamente,
para tomar -parte en la subasta. la
cantidnd' de ·8.4-12,21 pesetas .en ffi:- ,DIREcctON, GENERAL DE QRAS
tá.Iico o en efectos de la Deuda pu~ PUBLICAS
j)lict\, y documento ?,cred}tativo ~e ha- Rectificacin d~ lecha de. apcrturaCk
per cumplido lo dISPUt'..5tO sob.e re- proposicione8 para concurso de Qu-
~iro o~r~ro en el Real dec.!'el.o d(~ 11 tom6r.;iles. '
ileMarzo de 1919 y Re~la.mento ,para ~ el anun{}io publiC'.ado ~n la pá--
Su ejecuci6n de2t de Enero de 1921. gina U3 del ane:x() único de la GAOB'rA

'4," En el citado -día y hora se .pro- os rIl\"DRID de 4 del corrionte, de un
ceerer{¡, a la apertura d~ 103 i>llegos concurso para. la adquisición do. 38
presentados. y el! el caw d9 qu~ ~ e- automóviles, se dice que la cele-bra
!!UUen dos o más proposici~ne.:; Igu~- ción del mismo seriel 21 de Julio ac
les;s~ verificará ene1. mlsmo Ml.;) tual, y siendo este día festivo,' se varia
'licila(';h~n por puj~s a la' llana ,du- tal fec.ha, fijando por el presente el
rante ('1 término de quince minu!os díasiguiel1~e22,,a las once ho~: p::..r
'entre 105 autores de nqt:1elIas :,lI'?PQ- ra la upertura d~ las 'PropOSl:ClOnes
siciones. SillUIl vez terminado dlCho q"<J.o s~ r9C ilHin , para el menclOn~do
pl~zo ,onIDsistiese la igualdad. so ,~e- concUr.30, '.
eidiTáDor medio desort.eo la aa,¡n'- Madrid, 11 ·de Julio de 1!J27,-EI Di-
dicaciúñ de.l servie!o. _ ' rector 'óenemL Gclab~rt.

5.a ','NI adjudicatario de1)cl'á -con""
'ljunar como fiatiza'de~itiva 01 10
:!~t 1.00 de la cantidad en ~e lc;ba..; _ ....... ' '. ~.:.,.a Ridn~ncJjjudicada la.cún~ata:. ,>., Jr¡~ ~ =tiRA DE i1'q<PLOTA-,:!ON .

, 6:",'El 'P.lazb de' ·eJecue~6n '?~ -}"s o¡;¡ FE~~oeARmL¡:;:S?OREL

,. Obras y el de seguro d.f> incendlos se-.\ .< .' .~TADO- ...: . " .,
¡ rá' d~ ::;eie:. meses. , ", .."." FERROCARP.rL DE BETANZOS A Flm"RÓL, ,
',~ _.. !~~ El plazo da garantía ;:,e fija ~ ··La .J"9fahirade9!iq)ICJtaGlÍóil de Fe
o SEl!5 meses.. ,b" b" .rn '0"1' c...~- 1"'I'ocar-riles por. c.1K;¡I.¡¡1o at~e un c:jn-. 8.a Las o ras se· a onaru v'- '.,

··t.A-m:;l'.,,,,: nn.. I!,' l'D.ntinad de.•. (en ml-
!'-' ................... --, J;" .......................---... -

.):Iiero ''1 en: I~t.ra)., • , ". .
(Fecha y firma c@mpleta, ~el pro-

ponenf:e~ r

Madrid~ 2- na Julio a.e .1,92'1.-El
Dire"C1Oi" generil, 'José de Lar!!.. •

,.. . , 5:----'13 !)4

•
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J!E.FA"ftiRA O!! (S~S PUm.¡CAS
;:lE LAFROViRCSA Da HUlaSDA

El Sr." Gobern:::.dor. 'CDn esta fecha.
.sella scryido di'¡,tur la siguiente r:eso.-i.
lución: .

"ResuUando qne con fecha. it:q.~
Ag9stod01!.l2~~ D. Antonio 'Res y.Par_

de Sevilla, con destmo a Ca¡m.-Pal2t{:lev
de la El\:tmJ.a. Dlputación, Se compro-::.
mete a ejecutar. dichas obráS COIl es
tricta .stiJeeió,n 3. tOs· l'IaJies, Pre3I;t"';
puestos y pUego de cndicionesfatuJ,..
tati'Va i económica., cstlPl!Iadas para.
las m4>riP~ por:la. e{l.nl.~ de •.• pe
·setaS. [~ e:x:Prrts.a.rá, ctlSp da, reba,Jli
111 tipo lijado. e.I· tanta por' cien~ 4¡j •
la. reb3ja;J···. .. .
. {Firma.. y. f~del prop~,

. . S>~31'.

1

ADIDmSTPJ.CI911.PF~

. S¡¡OOfON ~~~!l'\nSTRATIVA •.
PRUt'H!!lA ENSEÑANZA DE ...

PROViNOiA DE CUENCA
Dest¡n03 v:iC.:L.'1tcs que S~· publi-...

-en la: GACETA DE ~IAD:RID en cumplf
miento ya· los efootos de la Real ~...~
den. de 26 de Junio de 1925.

Huélamo, Ayuntamiento de ídem:
Escuela de nifíos para l\IaesLro;,~ ,
habit~ntes:; vacante el 17 de Junio ~.
f ~27 por j e t"u-nción.

Cuu.'l.-g .i!?' Ve-Ia&Cl), Ayuntamient.;, :d'
ídem; E.3cuelade niuos para M'aestre:
527 habitantes; .acanteel 28 .de lu
nm d'e 1921 por defunción. .

Cuenca. 9 de Julio de,1nl.-por. 'el
Director general de Prim~ra~.
za,' el J~fe de la Sección, J05e Mana.
CrUí':.

Ayup,¡yAl''IIENT9 CONSTI:T:UOjO-oJ !.

. NAL Q~ AftNEDO
• 4-

Don Manuel-Juan F-ernández~
tinaz, Alellde Presidente del mUY U....
tre Ayuntarr.:iento'de la. dudad d& M:f
n-edo.

Hago saber: Que hahientio ~do de"!
clarada (}esierta ~a. suba.'!ta para. ~
obras de- traída. de -aguas -y alcantul"
lIado a esta ciudad,. cuyo pliego de.
condieio:::l'eS apareció inse;rto en la GA",
CETA DE MADRID del día 22 de Maya'
último, se celebrará- segunda ST,Iba~ta:
en igualas c.ondieiones que la antel'lo(
y. con sujeci6nal mismo !ipo que ap~T

1
:~¡~~~e;;a~~:~;;;;]
dos desOeél en que' aparezca msel't<i
e8U3 edicto en la C'xAC:mTA ])H 1\{AnRID, a
cuyo efecto se encuent~ da mani·
fiesta en la Secretaría municipal to
dos ios documentos relativos al pi'Gwt
YActo, durante los dili'S hlí.biles1.~
rM de nueve a doce llor la tnanan.ay
de cuatro a seis por la tarde.

Arnedo, 11 de Julio de {9"'27.__
Alcalde, 'Manuel Juan F-ernán~.

S-80S

Don ...• vedno de "', con cédula
p~rsonfd clase ..., tarifa .. ·.~ ~úm....,
e:o::pedida en ...• a ,:. de .. , de .... en
terado del anuneio pubHc:¡do en !a
G.... r.m'A. DE 'l\1,\D:Ul).O Bo!.r.tEi/ Oficial
de 'la provillc.ia de, Se'Villapa~'a su
hastar las obras de· recon,; trw:.c:6nde

.: .1:l,..~c;ll.Plaza· ds!' Triunfo. 1l{;,m2!'o :{.

día de constituirse d dep63'i~G, ¡; lA.. I·clonas dQ'Jyadas de aceidentes dei tra- 1
minas de es-ta Excma. I?iputación por :bajo que hayan podido o.curnr duran-
lodo sU valor. La. fianza llefinitiv.a que te· el traDscurso de altUéJ.1lSS:
baya de' prestar el- rema:t~nte, se-rá. la 16. 'ID e&lltl'ato quedará suj~to a la
d@ {)f.OOQ· peseL~ en las m~sma5 cl~- o1J.servaJi.ci& de la ley de :PrCtteooió'n, 'R
$es de valtlres. la .fm)dueci6Bnaci·0'~1de 14 de Fe-

íi." Para el...acto de la subast1l re- .hr-eliO de 1007 y el R:~lamentopara .sU
. g[riín las Y:Ge3cr.ipciQnés, qU!3 se {lel a- ejecución da 23·~ F~!>reI:() de 1~'"

ilan en el artkalo- 1i del citaao n..e~ con la.¡ adiCiones y acl8,raci'oD:e"3 dieta
~la,lThBnt~, y lag s$bres cerrasas- ¡;.or¡- ,.rlas con posterioridad sobra la mate-
teniendo las preseripcion~ d-eher-án .. i'i:J.. _
:Ilevar,esú'ito en ei'anverso lo 5igu~en- 17. Queda también. t'bligado el c·9n--: .
{e: ~~ Proposición para üpLll" a la ~u:,. 'tI:at-ista -3il cumplimiento de 1<) 'dis
ba:sta de las obras de Iecl);¡.~I1"l1cc:ón pueslo·ep. el ~eal deoreto de 20 de Ju-
(le ·la casa do la. pla«u. d~l Triunfo, nú.. IÜI) de 1902 sob~ la~ condicIones que .
meroS, con u.esLül.O a Gasa-P;da>;iq 0-6 ; han,' de l'eg-ulál' las, relacioonas ~tre
la. Excma. Diputación". -llq~él y sus obreros Y.Bl'). la Real 6-rl1en .

7.~ Cliando hayan sido leidos todos de 8 de Julio -d-elmismo tifo 'que areta
~os pliegos presentados, el señor Pre- i'egJas para la aplicacIón .de dicho Real
siñenle adjudicará provision;ilmente el d~rBto. así como a lo estalrl-ecido en
'rematB ül autor de la propt)sici(ln que el Reglamento para el rég-imea obli-
í'Bsultemás ventajosa entre las adnli- gatorio del retiro obrero de 21 de Ene-
tidas .' ro de 1921, debiendo cuidar la direc-
'. 8.... Terminado el phizo de recfam"a.- ~iDn f¡:culLaLiva de las obras. bajo su
ciones. caso de haberlas, la Cotnisión responsabilidad, de que se Cumplan
permanente resolverá. lo que llsf.ime los cit:¡dó&' p-receptos legales.
proceaente. sobre la validez o nulidad 18. Asimismo queda ob-ligado el
del ad.o de la suhasta, ysi (:ec1al'ase ~a- contratista a asec"'Urar lusob-ras por el
1100 el acto hará la adjudicación defi- impo:?t.e tota.l de su wjudicación en
niLiva. del remate, requir:ellilo ;nrne- una Compañia de lasi"6Conocidas con
:di3I,~mente al-remataLlLe p~\ra que den- Lal objeto por el Estad...,. debiendo ex
'tia del término de die~ día:;; prese"nte tenderse la póliza con la condición 00
d documento que acredite haber cons-" pecíal de que si hien el ~ontrati5ti\ la
tHuído 'la fianza definitiva y concu- suscribe con .dicho caráct'lr, es irfdis..,
lora a formalizar el contiaio. pensable para caso de sinie"tro, y uha

9." En el mismo plazo señalado en vc~ justifi-oada In. cuantía. qu~ el im
:1",- condición anlerior se abonará. por el porle íntegro de la indemnización in
~ematanle el importe del anuncio de grese en la. Caja de De.pósitos para ir
la subasta ·<;!n la G,\CETA DE MADRID, pagando la dbra, que se reconslruya a
'Boletín Oficial de la provincia, pel:io- medida que se vaya realizando, previa
dicos locáles y demás sasto5 c'rigina- certificación facul~ti-va, y e~ plazo del
i:los COn motivo de la mIsma. conforrne seguro será el del tIempo senalado pa
'a, kl dIspuesto en el 'número 8.· del" ra la obra.
arlícuio 6." de dicho Reglamento. 19. :F,/l contratista afectará quedar

10., La falta d~ cumplimienLo de sometido para las cuesto~es qua pu
~ualquiera de laa prescripciones prc- dieran suseiarse sob~ el cumplimien-
pedentes dará lugar, sin más' trámites, to d~l contrato a los Tribunales del
·ala amilación de la adjudicación con . domicilio de la Excma. Dipl1tación.
pérdida del d~pósiLo provisional eons- 20. No tendrá derecho el contra-
tiluído para. lOmar palle en la su- ti.~ta a indemniz.adón por el aumen-
ba..sf.a. . . to del precio',de' loo jornales o ma-

1L La ejecución de .las nbr.n~.. ';0-' teriales, pudiendo solamente pedir la
ínanzará dentro de 'los dIel y seIS dIas rescisión del contrato cuand~ conen..
;siguientes a la formalización <Id COll- tran las clrcuru¡¡lhancias que preceptúa.
trato y deberán ter¡ninar I'n pl~zo de el eapHul0 5.- del l'liego de condi-
diez meses, a corilar de5de el dIa que cionas oara la. contratnción de ooral'
comiencen.. • púhUc3.s'de 13 de Mayo de 1900 o laE-

12. El plazo de· garanl.Hl para' la que señala el artículo ~o del Regla-
re~epción de .. las obras ser~. de d9~e, mento por que sI! rige esste wntrato.
ro.eses a partIr de la recepe lün proYl- . 21. Se h:u:e constar que durante el
·sional... .... . tiempo de cjoosici6]1' al núblico tiel

13. El mcumpl.lI~nento \le c1!-aI- acuerdo de la. célebradón te la ·subas-
qul-el'a de las eOD<hCIOnes !?-cullaLIvas ta nubli:cad-o en, el Bolftfn Ojicial de
o de las insertas en. ~~te pliego l~eya- la proYincia OVA deter1flina el artkulo
rá consig? la res<}lSlOn del e?:a~~ato 25d.el RegIaniento, ID se han pre:3cn-
~on pé~d~d~ de la fiaj1z~ ~e~nIÍlYa. tado rl3>Cla.m¡:,ciones.. '
~m parJu:cw de. MS d~rn ....s •e.:;:D?nsa- 22.. Para. el caso da ser nccesat'io
bi~idades eJ?- ((ua p~ed,l haber mcu-:- er b:?slanteode poderes; podrán' ulí
rrIdo el 3?JudIcatarIo. ]izarse can dicho objeto cualquiera de

i4. .El !mpe.rte de la contrata l~ se- lus LeLradoE'qu-é ejercen su profesión
ri satI&fecho S:! rem~a:'-te _en p.azos en esla capital.
m-ensna!"'s, prcvla certlfic.aclón, de la!> ..
obras~jHrrutarlas. expedida. po.r- el ~e- ..
ñor Arcmit-ectoDirectol' 08 la..¡¡ m·.S-

,c ma.s·· -': ~". . .
"tI;; Una -vez· aprÜ'bada ia rC'cepcÍl~Il

y 'liquidación definiti.a -<1e las o1J.r-a3,
.se' de\l'olver.~al contratisLa .la ~i::,-nza
constituida ?féSpués, ·que. !te· Ju~,lflque'"
~e- Iloexíste reclam;¡,ciún algunna
contra' ~Ipor daüQs o perjlliC1?S .9Ue .
sean .de sn ;:llenla, per d~uda5 ·(..e Jor
nales Q. rn,!~,,"l';a!"'" () Di" .i:H;!'1'!-mni7.<:''':'
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CUerpo de. Obras públicas del Esta<1
do, pudiendo' además aportar lo~

jusf.ificantes ,-~e los méritos 'Y ser...
vicios que desp.en alegar.
. Transcurrido el plazo indicado, la:

Permanente resolverá. con vista de¡
los nJ(i:r-itos y se:rvicios dA los con...
cursflTlfes. sobre la adju<licación de:
la plaz.a. '

·.Palcúcia. ~ de Julio ne 1927.-.-El
Presidente. José Ord6ñez.-El ~

,.cretario. Mariano del Mazo.
X--'---26 fi.5

,....{:
PrlARrJ! ~P.Z, NUEVA CERA;m~A'

OEV~L.LA\fERDE, S· A.

El Consejo de Adminf.straciÓfi da
esta Sociedad, pn sesion celebrada:
p] día 4 del actual, ha acordado que
el dlvi--dendo propuesto por el m is-'
mo y aprobado por la' Junta geneI"al
ordinaria de accionislas. de 15 pe..;
setas por ac.ción, libre. de impues-I

tQr-:; f'e llbon~ conLra\¡;. en! rcga del ('u
p6n ~úmero 2, 'a parlir-rlel 15 del ac-,
tual. en las oficinas fiel Banco E;:pnño!
tie Cródito, de esLa Corte, erine de AI..,¡

I
cala, nomero 14. . ..

~JndMd. e de .Julio d:ef927.,-EI vt':!l .
e~i:iiente, Dnminzo Salazar. .

, X-257!

La C(1mi~ión IH·()'t'inci;\1. ,>n ~p~}ón

de 28 de Junio último, acordó amm- '
ciar concurso por término de veinte
días hábiles, a parUrde la inserción
de es[p anuncio ~n I~ U"',CETA i,}L ~'A
DR1D.g,nra la prl1v¡~;6¡¡ flp un;! n~ll7.a

de Delineante con destino a la Sec-
c.i6~ de Vlas y Obras- provinciales.
dolada con, el haber' anual de 4.000
pesetas.

Las solirHudesse dil'igirán al se
ñor Presi-den le de la Gor-poración,
extendidas en papel de la clas..e oc
tava (1.20 peselas), y deber-án ser
presen tad;as en la secretada de fa
misma durante las horas ofieiales
(de diez a catot'eel, ;:¡.cünlpari-am:~ a
'llJ;ls bl jo¡lrtnJa ~!"""'lr.1} rlpl írrtr'if'
sado, cert incaciónde btlena' conooe'-'
la y de antecedentes peneJés, y otra.

ses. a eonlardef día ~iguienl~ al en
, que le sea nolifit'ada..

Huesca, Julio de i"927.~El Ingenie-
r{) Jefe. Alfonso Rojo. .

P-16'ro

Anexo' ·lÍnico. - Página; :a.66..
dinilla, en represen,tación ~ ia ~
~fedad aliónima"MInas de serve.t.o, I

solicitó la concesión, para usos in«lus
lriates,de 250 HLros de agua p<Jr 508
gnndo, del ~neo Bií~rrero7 en el
léTTJüno 'mumclpal de Blc:lsa, Y, ea
menuda rá tramitación del expoolen
:.e WiI arreglo a las disposieiones ~l

Real ~relo de ~ de :;'oe~tiembre de
1918; quedó paralizada de~de el i9 de '
Noviembr"e cel miSIIMl 'auo, en qlle
emitió su informe la Jefatura de la
Di~·is!l)n Hidráulica del Ebro, sin ':lile
eon po!':tniol'idad haya sido instada la
;ramilaci6n:

Considerando que la eertiftcaclón
oficiosam€nte, expedida· con fecha 24
!le' Junto último por la Alealdla. de
Bie}~a DE} puede inlerrumpir la ,p-re-s
eMpcilÍn en' que ya habia inrorrldo.el
expediente" con arreglo a loqm d,rs
pQn~ el Real decreto de 15 dé Feb-rcJ"O
de HH3.

He acordado declararlo caducado y
- que pa~e al arch ivo....

Lo' 'que, de orden del Sr. Gobe1'TIa
d(}r7 se pub-Iica en este periódico ofi-

. eial,.. en cump¡imÍenlo de lo que dis
pone el Real decrelo citado: advir
tiendo a la Sociedad inf.eresada que
COntra ta preinserta resoluciÓn purdp.
ejercitar el recurso contencioso anfe
el correspondiente Tribunal pmv in---:
cia!, dentro del término de tres me-

575.000,oa

Peseúu.

2.0'71.918,'la

2.031.572,53
85;519;69"

1.224.101,6'l-

20.(}{)O.OOO,03
16.268.000,0«
2.965.616,43

523.799,25
3.169.308,76
3.319.967,16
3.000.000,OQ
1.881.984,04

331.754,53
42.180,00

1.657.6.~8,00

29'.000.000,00
0,00

TOTAL, DEI. Acnvo•••_ ••_ .••~., 61.128.675,6~

PASIVO

-. Acciones ..;' .
Cédulas de Fundador So v. n•..•

Almacenes:
E~o:lr, instalaciones y enseres-.
lrial,erial de transporte..••.......•

, Exístencias•..•. "•. ~.••_.••.•..•....••

¡'Ialetial "tracci6n ~........ 240.248,95
Vía y Obras. .•••••.. ' 1.7{}5.232,44·

l!et'Ósito'S' en ga'l"'a'ntía•• _ •.,. ' .-----c-
Capital:

. Obligaciones en circulación......••......•••.••••.•.•
Cuentas a Iiqtrldar _ .._ •••_'
J..cepfaciones•.....•••. o••••••'•••••••••••••••••••• : ......~.

Cuentas corTien~es...~; ..••~ •.••.•••••_ .••••••••••••_-
Fondo de amor(¡¡aelOn.....•."~_._••.••_ -
Fondo de reserva.....•.".••••.••'••.•••..•. • ••· •••••• ,
Remanenle a dislribuir .-----

TOTAL DEL PASIVO ~ 51.128.675,64-

AC9'Cede-res pO'1' dep6Sitos................................ • 675.0oo;.OQ

I EiPresiodente El Conde d.e Güe1l.-EI Gerente, Juan J .. Fe.
rrer Vidal GüeÍl.-El Secretario. E. Moliné Y Brasé6:::E.l

I Je!e de Contabilidad. :M:. .Pascual Tones. X--255ft

Pese(a.s.

1M:obiliario":••••••••'•.•.....'.••••••.••,.••, .•••••••• '" •••.•
, Cuentas a liquidar.•.•..•. ; .

, . .
Carle-ra:
,Acciones e!l carle:ra...••",••••••~••••• 3.250.000,00

Efec[os eomerci2.Ies...••_•.•••__••• ~ 14.423-;55- .
,Valo~s ba.l'l:Carios.• _................ 114.89~0'7

., .Valores indus.friales..•••••••_ •.••• 6.64.0.948,00
2.891.788,57 10-.020.263,(la.

í' Cne!!tas eornenres.•.".. -,,,.._....•...... ,•.•.._..... 3.843.963,11
Caja y Bancos•...•.•.•...••...•,........................ 48-9.894,3Z

3.926.675,42

50.000,00
56.129,70 ,

406.870,00

104.218,56 .
?n ,.,,-1-:;"7";

6.915.286,55.
9.314~492,19

2.399.205,54

1.015.58'9,18

9.084.456,61 '
. 10.100.045,79

101.937,39
3,934.15

673.666;53
8,147.138,35

BA.RCELONA

ACTIVO

COMPA.ÑIA GENERAL DE A5FALTOS Y PORTLAIti>
ASLAND .

'finas: .
Minas de asfalto .••••••••••••• ~••••••
Minas de'c-arbón•..•...•... --.~.. _...
Maquinaria, cables aéreos, insta·

laciones y edificios e~ Minas
del CaLllarás...••••••••..•......••.

luerza hi<Iráulka:
Salto de agua, tubería y motores hidrál.'l.1Í~

Tábrica de Castellar d'en H'tIcil:
Terrenos y edificios. ~ ••..•.... .•.•. -1.274.961,21
Maquinaria.. herramientas, male-

:,1 riales de' recambio y ~erlo. 3.340.478,06
4.615..439,27

~briea de Moneada: . '
Terrenos y edificios.. _._••.•••••.
Maquinaria,. herramienlas, mal e-

. riales de recambio y ¡;a,querio.

Fábrica de VillaJUenga ~

Terrenos y edificios.••.•.•.••.•.•••.
Maquinaria. herramientas. mate

ria.les de recambio. ele•..•..••..

Ferrocarril secundario de Villa·
luenga a Villaseca:
Explotación ..

'Movinrienlo...••......•.••.•.••••..••..
Material 'Y tracción ..
Vía y Obras ~ .. -----

Ferrocarril secim-darlo de Gua.rdi~
la a Castellar ü'en Huch:

Explotación••.•.•••••;••.•..••.•..•••.
. Macimienlo ' .
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LA MAt.:NHEIM

Hágo saber: Que e] ·dia Hi da Agow
10 próximo y ,hora de laS. diez, ten...
d..á lu,gar en la Sala audiencia de
este Juzgado la suoosta de la finca qUlr
.:se dirá, de D. Francisco G-r>nzález
Rioja. cuyoremat.e· se ha ~.etado

en los autos que contra dicho seiíor'
sigue para cobro de pesetas D. De
metrio Moya Escudero, .....ecirios amo
bos .de esta ciudad. por elprocedj..
miento judicial sumario que e5t.a.ble~
ce la vigente ley Hlpoteearia.

Una d'ebesa o trozo de terreno lla'
mado Ej Partido de la Casa de la
Dehesa de Mnnleblanco. térm!.M d~
Aroehe.,de cahida de doscientas no
Vl'mla y cn.:; fanegas; de ella.,,> ~ienio

setenta de encinas. una de a:!ameda,
veintiune -de tierras colinas y 6e~~~
de lll{lnte bajo. equivalentes a ciento
·ochenta y ocho hedároas, veintiulll
á.reas. eincuenUl y seis ,centiá,reas;
lindn: .al E~l-c. con -el parUdo de los
Cehrus; aIS\ll'. con la ribera ~ Chan
za; al Oesle. ~on el partido de laS
Cf.rcas. de la misma deh~a, y ~t Nor
te, cqn tierras realengas que Hegan
a la cúspide de la sierra y tercera
parte de las Casas de montp. blanco.,
Sale a sub<'l~la en. 11'5.006' peseta~.

Se advierte que para tomar p:lrl~
en In suha!':l.:l hay que consignar pre...
vinmenf.e el i O ]lor 100 ¿el valor .3E'ig
nado al inmll~ble; quenú se admiU'
rá ·postura que sea inferior al npd
!Í-e T'errn¡t~: y 'queios autos y la eer...
lifi<1Cl~i{tn del ·R.pgi~fro estarán de m8.
nifieslo en la Sl"Crl;!taria de estt' Juz'
¡;!arlo. entendiéndose que todo licita.
001' af"PTlta ·como bastante la titulación
de la !'!nca. y que las cargas o gravá
mene.<; anteriores y 105 prefflrenfes
a1 crédito del 'letoJ' continuarán sub
sisten:t es.. entendiéndooe que ·el re...
n>.at:ante los acepta y queda 8111'1'0'"
garla ~n la rel"pon1alJ.ilioo.d da log
rntsm()s. -sin destinarse a su extin.ci6n
.~ nr~eio del rem<lfe.

Dado en Ji.~ena a 7 de Julio dg
1927.-Ant.e mí. Gaspar Sanl.iuste_
El Juez, An1onio Lose.oo_

~ X-26G9

4.7i4..419.-41

PESETA.S

4.935.673,54

6.761.981.87
:L1 7:1.6 1.5,83

.6.000.000,00

695.225,42
1·D94.539,13

:1.582.9'54,40

1.5f7.539,60

3.59,U:rT.R1
4.863.052.55

1.985.967.62

.3~.3.000..00

~.12U94.GO

859.5H,37

.1.:1.20..230,.51

999$6J).:n
556.93LL87

26.787.252.22

Ramo de Accidentes y
Acr:esorios.

Primas reaseglIr3das,-.~.

Siniestros ~gados.•.•.•. ;.
Gastos de producción y

.A.d!!ü~~Reión .;. ..
Reservas lécn:icas ejer-

ücio próximo_ _

Ramo de lv.eendiosy
..áCcesorio$.

Primas,reag.c-o"Uradas.•.••
Siniestros pagados_....~9
Gastos de" producción y

Adminis1r.::wión ... _••~.
Reservas 1é!=niCas ej.er-

.~icro .. nróximo _ .••••.
Ben.eficiÓ lfquido .

SATIDAS .

Ramo de T'I'ausportes.

"Prima" r~ase!!1JNldas.~...
SinieMros pa.,gtidos.••....•
Gasto~ de producción y.

Admini~tración _._ .._ -
ReservaS técnicas .ejer-

ciciD próximo .

Primas deveng-adas_..... ñ.7.31.316,20
Productoae los fondos

inverUdos 125.166.i8

26;787.252..22

&lance .g:erteral.
MAROOSORO

ACTIVO

ACdonisias: e a p it a 1
l)en<lienle de desem-
bols.o ••~.••.•.•••..•••••••

Efrc!lv.o: E..;:j;;;tenci<. en.

I caja y Banco!> .
Carlera de Valores e

I Hipot~eas ...•....•.•.••••.
Inm:l.le-bl~s y mobiliario.
Cuentas corrientes: &1- .

. -dosanuesl.ro favor.•.

L.'577.65

55J321.60

18.42Ul;;
29.939~OO

115..384.82

::lO.572.!l3
f33.115:qO

;;;7.258,79

2~.947~12

PESETAS

SUlCO CEfiTRAL

Comisi.onE's y ga...<:tos ~e.

· producción •.......•..•.._.
Primas reas~gur.ada.s.••..._.

·Siniestr.o.s pag.a-dos..•......••
Ga::;l O~ ,geDp.r.a1es, de Admi-

nistración .~ ..•.••: _
Reservas técnica.s ¡r.'Ii.-a el
.. prórimo ejercicio .

-----

~--

INGRESOS

· Reservn.s técnicas del eje:r'
cieio anlerior.•.._•......•• 

Pt"imas netas recaudadas.
·Pérdida experimentada.•••

CUENTA DE GANANCIAS Y PERl)IDAS

Negocio generril al 31. de Diciembre
. . de i926.

CI:Jm,."'TA DE GÁNANCJAS y PERDIDAS

· 'Negocio e8pafi.ol al 31 de Dicifimbre
de 1926.

El Consejo de Admini~lnJcf6n~ este
»anco, haciendo uso de las faeultades

.' que le concede el ¡Jrtítuio .¡.() de 16S Es
t81 utas ha acordado repartir ~ los 5e
f:ores a.cclonislas. a c:uenla ~e los bene
ficios del ej':?fCicío corrjen{.e. tlndivi
dendo aclív.ode pesetas n.50 por ac-

. ción. equiváJen1e al 3»G por :100 del
capital.' .

Dedu.cidas de dicha suma i,20 pese
las, corl'espolldiente a los hnpuesl:os.
el lfquido a peroibir será de pese!.as '
16.30 por ácci6n.

El pagQ de este' .dividendo se efec
tuará. conlracup6n r.úmero 11. des?e
~l día 15 del corriente mes de Jubo..

Madrid. 12 de Julio <1e 1927.-EI
Presidente del Con-rejo de Admini$
tra.ei6n, Emilio Orluiio.

JUZGADO DiS PRIMERA INSTAN
CiA OEL DiSTFUTO DE. LA LCliI_

44, DE BARCELOfllA

En virlwl de lo re5ol.leIto por el s(i
ñJ+r JUf'i'.: dp. pri1T1""~:t insfanr~a del dis
trilo de TaLC':1.;a de esta capit~l en
providenclll ()~I día de hoy, dietada en
lo!': -aufn<> 11:> ;ll'ocedirniento judieial
sumarío d .. la ~ey IUtxltecaria se¡:nIi.
do,; bajo mi ·:>.;tllllciún epor D. ~ i:t
Bo-Htort y Fq'?<lroJas. contra,.D..José
l'onsá y Ror\3., se anuneia que el día
2fl de A¡ro<oto. próximo ybora: de hu
-diez. y media. ·se vendfYráen SP.~3

públieasubasta. en el loeal-audiencia
del referido Juzgado, la: fineasi;
guie,ñte: .

"T"da pquella extensión de t.e~
con las obras en el. mismo levantadas,
eom:ist.entes en un edificio destinado a .
Hotel, eompm-sf.o de planta baja y un
piso. situatif) eh el términQ·munie~al
de Moneada; & 'super&ie975, metros

- R1 ee'"..}t.ímetros~.tü<:1";':dr-~t,~" ¡;.' ,~.83¡

23.rt83.690 11

.ruZGAOO Del, PRIMERA INSTAN
C~A DE ARA~ENA.

Don Antonio Losada Mazorr~, Juez
. de ,:¡rimer-a. inst:mcia de esfa cindad

- --- ,--- :}arlido

PASIVO

Capit~l : l~porte del
SOCla-I ; '" 8.000.000,00

Fondo de reserva: Sal-
00 adul1I.·............. .... 2.1)0-'.000,00

Ue¡:.erva::s técnicas :8al-
do actuaL.. .•.• 8.H4.45:-~41)

Cuenta\.corri~ntes: Sal-
do! a ill favor......... 4.88-2 J!12.35

Beneficio devengaac....... 55G.9Jl!l'.87

23.583.690,71 .

X-2572

0'11': ,l;r:;n Q9v. ~_-............. ~_

i .24'5.323.48
3.096.477.58

"MARCOS ORO

p~o de Incendios y
Accesorios.

R-=servas técnicas del
ejercír'io anterior .

j~.amo de Trcm.sport.es.• •
ReServas técnicas del

ejeI'cieio anL-erior...... 3.428.920.00
Primas deven~das.•..~ .. 1LOIM;642.80
Inter~ses .de fondOs in-

vertidos ._.............. i55.20fi.3S

Ramo de Aecid~8 11
Accesorios.

Reservas téenicas ·ejer-·
eicio anterior ..

Primas devengadas ..
Productó de los fondos

'invertidos ••n' ,••

.INGRESOS

. Sa~o o.elejercicioanta-
- rior _ ..



Gaceta ae Maarid.-Núm. '195

'.

~romov.idos pe-r. el Proclirador don
JUail Pbv~s Aguilar, en nom.brl;l y :r:~
presenta€16n de la Sociedad anónima
La Uni6nResiñera Espafiola. dóm-i~
eiliada en Bnbaq, y defenaida par
el Letrado D. Ant~i-o BeiJlal, contra
D, JQaqu·~f.l .CaITIlSCO Aionso, D. Eran....
cisco R6bisc.o Ramos, D. Benita ,Avu
¡;~ Sooast·iá,n y D. !\ntgni.o, R;o{JrÍglwz.
Merodio; tO'do.s ve,cinos de L'Q.zón, re
pres~ntados los tres primero..s 'Por el
Proc1t1'ador D. José' Mereno Mnrtere
ro. ~ defendido !'J@r el TAthdo doa
Hlp,ólito GOJlziUez Par.rado, y .de~iQ.·
rados el! ;reberdía Io:s heredp.ros del
cuarto demandado, y sobre desl inda
dei Monte Pip,ar po-r su' limité Oe;;f~

o sea camino <le Ratª,. y ,
Fallo: QUe estimando 'como proce....

deníe!'; las pretensiones focmuludas 'en
la demandl..'l.. y desestimando las d~ la
reconvención, debo (llcdarar. y de~

claro:
1." Que la Unión Resinera Espa·

fiola ~i,E'ne derecho a que se deslinde
y amoJone $U finca Monl,j! Pin3.t', por
el Iindl"ro. Oeste,. o sea camino de
Rata. hoy Sanla M.aría del Espino.

2.'" Que losdem:tndados D_ Joapufn
Carrasco Alonso, D- Fr~mcisco RobIs-

. co Ramos. D. Benito Ayuso SplJ,as-.
tián y los ber'ederos del fallecido don
Anto~io Rodríguez MeTodio, tamibién
demandados en esto~ autos, \'ienen
oMigados a con,.sentir ese dcslindt', y
a, qp.e lo consi enian debo,.., MndenarIos
y los c.ondeno.

3." Que la faja de terreno que a
partir de la bifurca~i6n del cami:lo
de Rar.a, en el sHio Portillo de 'Ci"
fuentes, se extiende entre uno y'otl'O
de los d{)$ foo!'l ql\~ d'esde allí sedlvl
de-, se distribuya por partes igualés
entre a~tor y demandado, colocándOse
los mOJones en el lugar que. previa
medición resulte ser la línea diviso
ria de las dos mitndE'S igullles, en que
h:'t de partirse dicha faja de ,terre
no; y

4," Que el deslinde y amojona.....
mient.o acordado se practiquen en eje....
cuci6n de sentencia, previo los trá.~

miLes legale:!l-
Todo ello sin hacer e~resa impa..

slción de costas.
Así por esta mi se.ntencia d~1lnili....

varnente juzgando en primera instan
cia 10 pronuncio, mando Yo flrmo.-
G. Enrique Rebollar.

Publi~acíón,-D:(da y publico.l1'a fuá
la anterior sent.encia .por el Sr. D. Es
teban Enrique Rebollar Llaurad6, Juez
de primera instancia de este parHde,
leyéndola en altavoz, estando en

'audiencia pú!:lJ.ica en el día de hoy
el mismo de su fe.cha.-Moiina de
Aragón a 10 de Junio de 1927,-Doy
re. Anl!" mí, ·Jaime Pér~z.'"

y para qUt! sll"Va de Cédula de 11()
tificaCllhl "'1' forma a lo~ hereder(}s
del demandado D. Antonio Rodríguez
Merodio. meáiant~ ~ de$conocer5e su
dnmicili<' YP~I'3dÚi), ~?qlido la pre~
senle cédulapara.5u inserci6rl en la
GACETAD2 fvfA!ffiID~ eon el visf.o bue-

TIodel S!'~ .TUé1~ p~,Molina de Arogón
a 11d;)-Tuli.o de· 1927.-EI ,secn~ul'io.
Licendndc .Jaime PE'r~z,-\r.~ B..: el
.Tuez die primera instancia, EsLeban
Enr~ql.l,~ Rebo~Iar. '

'·X-2667,'.

dos, ij sean 8.S8' pies ,y 20 décimas ere 1
otr()" también cuaflra<:lo'S. Honslará de
tres naves, la e;rteriot' e9n. sótano 'V
p~anta -baja, destinad,a a vivienda 'Y ofi~
einas, yUís otras 80S soIam.~nLe serán
de una plantl'!. de!;lin~da 3 j(lulas pa....
ra. gual'i1ar au:t.om6viI~s; linda pOZ' su
fachada pr'H;¡cipal, al Este, ~n líne-a de
trehit1l me't1'os; eon dicha carrelera;
ROl' la der-eclra entraB-do; al Norte, en
línea de veibtitl'és metros, COll 'SOlar
de D. Vi;star M'arUn; ilor la izqu'ierda,
al Sur, en línea <le otros veintitrés me
tros, ctm otto ¡orar, de D. F.eÜ1J.e Moa
toya G6mez, y por el fondo, al Oeste,
en línea. de treinta metros. COn otro
sohi'r de'! mismo Sr. }I:onloYa:."
. La expresada subasta te.ndrá lugoar,.

¡joble v simultánea. en la Sala amllcn~
cia; d?' dfc.ho Juzgado, ~ita en el. piso
prmclpal de 1<1 cn,~a. numero 1. de la
calle del General Casl.aflos,y en !a del
Juzgado de Colmenar Viejo, el dí,a: 13
de Agosto proximo, alas once de su
mañana, bajo las siguientes condi
ciones~

Primera. , Dic.ha finca sale a $uhas
ta con la rebaja del 25 por 100 del pre
cio Que s-il"Vió de tipo para la anterior,
O sea. por la suma de 75.000 pesel as.
. Segunda. N,o se admitirán posturas
que no cubran Ia.~ dos tercera3 partes
de dicha cantidad y que para tomar
parte en el remate deberán ~tmsign'ar

previamente los licitadores en la me-
,sa del Jutgado.'o en la Ca.ia~en-eralde
Dep6sito-s, el fO por HlQ de las expre
sadas 75.000 pes~tas.

Tercera. Que si se hiciesen dos
posturas' iguales se abrirá nueva lici
tación entre los dos rematantes. '

Cuarta, Que la consignación de!
precio se verificará a los ócho día.s si
guientesal de la aprobación de dicho
remate.

Quinta. Que los títulos, suplidos'
por cert.ifieaciÓn del Registrador de, la
Propiedad. se hallarán de manifie<>to
en la Secretaría, con los cuales debe
rán conforman:e los licitadores sin te
ner oerecho a exigir ningunos otros,
y que las cargas o gravámenes ante
riores y p.refel'entes, si los hubiese. al
crédito del actor eontinuarán sub~is

tentes. entendiéndose que f'l rematan·
f.elos ace;pta y queda subrof!8.do en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio d~1
remate.

Ma.drid. 9 de Julio de 1927.-EI Se
cretario,ante mí, Rafael L. de Pardo.
Visto bueno: el Juez, Rodrig:o.

X-2573,
JUZGADO O't P~;Jl;"!ERA INsTAN

eHl OS rnOL!NA D~ ftRAQON

;JUZS.DO DS PR!}\~ERA INSTAN
tIA D~L DlSTRn·O DEL CE~'TRO,
l' DE MADR!D '

Por el presenle r ~n virtud de pro
'''-ideIlcia del señor Juez d~ primera
~stanc,ia del distrilo d!ll Cent.ro de e,,
la. Codeo fecha 7 del corriente. !'licta
'i!a en los autos QUA' sigue el Procura·
flor D. Hilado ~nli.g-(l Cuchillero. en En virtud de, lo acordado por el
i1ombr~ del Banco Hlootecariorte Es- Sr. Juez de p.l'imer:l'instanc·ia .de I~t'te
,,~:ma, contra' D. Francí&Co Uceda Mo- partido, por In, prc>i€'nte seno!ifiea
'7&110, sobre secuestro y posesión 'inie-' a los demandados dec!m:adns f'llrl'>.
Tinll., se l'laca, a. la -vent.a, por segunda beldía, en el jlliciro qnc sed¡rá, .la
~, la. finca h41ote~:'!da en luescritu- 'sentencia cuyo encühezamiento., par
'f'a origen de dicho.s nul·o~) y ~!.w S~ !edispositivll y publieRciQn \'<l.romo
describe en la misma en la forma Si_¡ siguI?: •
'1úiente: . , ,',' "&:lnlencif:,--'-En '?ll(liinadr:A~'Hgón

,"Un edificio enccllstruceión desli- a 10 de 'Junto d~:·192t. HabiNldn vi~

'ti,a.do l'I. garn.,!e, seru,-'lhun eOn .,el. nún;e-, Ito, ~I .sr," D,:': E~I.I'J:an", 'F,!l,',F~qt,l,'~ "n~ho:l~l'
'r'Q 1) de la carretera de E:ranCla (Cna· I.lnu;r:~lo. ,JUez ,(lB" prImera m:;¡laM;a
martín de la. RosaS. quecoroprende Ide este' part!do.'lQS'pre~(-~l1t~sa~ll(!s
una: slJpe!,fici.!}º~ 600. metr.os (:uadi'a~' "de JUicio OI:~innri.o d~'mayor cua~tta

nalmos 27 déciI'Qo~ éua-drados; lindan·' ¡
'í-e: p'or delaRte, Norte, con el pageo
ile, Co1'á'n y con la pnnftue:acia d~' esté
pas~o,con,!JIde'inlinw·L en !fGS línea.s,
Una d~ siete me.f.rl;l!l y otr,a: (J.t! veinti
~inco, respectJ..,am~ilLe:por la derecha
entrando, Poniente, en una línea de'
!\:Íeinfe metms; pOlO el fon4B'. Su-r, -en 1

lnl'.a lmea. de díeeísiete metros, con
.Tesiantc finca; de la c.up.l pIi)e.ede la
qpe se. descrIbe, propia de -n. José
Clavel!. v por b ~zquiBrda. Este) en
una 'line:Í de vei.IltisMs metros; fOil í-a
calle de ,p1."nvenza, V!'ln otra línea de
'Oc.hornetTos, con la plaza que fo.rma
die,ha calle.·

El indicado remate S~ celebrará ,con
arreglo a las §igu~eIltes cond1ciones:

La Que los autos y la oertific'ac:i6n
tlel Registro de la PrOQiedad. a que se
i'efi-ere' la regla cuarta del artículo 131
i}e la vi~ente ley Hipotecaria, estaran
Ide manífie..';to en la: Seeretnría del in
'~rascrito, ent.endiéndose .que lodo lici·
tador acenta. como hastante la titula
éi6n. y qÜe las cargas o gravámenes .
auterillrflg y los preferentes, si los hu
biere, nI crédito del d2mande.nte, con
tinuar~'in subsistentes., y que el rema
·t:ante los acepta: y qneda. subrogado en
'la responsabilidad de los mismo&, sin

'{lestin:1i'sea su extinción el precio del
Temate. .

2.... Que servirá de ·tipo para: la su
:basta fa cantidad d~ 45,0'00 pesetas, o,
,~a el 75.por 100 delnacLa:do en la !\s
~ritura de const.iLución de hipoteca,. y
no se admilirá postura alguna que sea
infoerior a dicho tipo; y
. S," ,Que los postores. para poder,to.
ma r p:;jrLe en el remale, deberán c.on
lS;ignar en la mesa del Juzgado, o acre:'
ditadn haherlo llevado a cabo en el
~té.lJIM¡mie!lto desUnn\io al efecto,
tma ~rtntidod í!!ual. cuando menos, al
iifO ]){Ir 100 deCUpo de la. sllbasta, sin
euyo l'equ1sito no serán ;;.dmil idos, oe
,,"olviéndo5e ,seguidamente las consig
jéacicner;a su" respectivos due,ños, ex
~epei6n hecb de hi. c.orrespondien!~)~l
~ejor posCor, la cual se conservará (!'n
'depósito como garantía: del c.umpli-,
ln'ien{o de .u obligación y. en su caso.
~omo parLe del precio de la ven!...'.

Barcdcmn. 8 d~ ,JuEo d'e 1927.-EI
Secrelario iudiciaL Tomá.s Riera.
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2.832

2.~28 •.

2.831

2.829

.P'~Lm:~~lA: LOPEZ, Enrique; do-.
f01clliada ú1tIrnamBn\re en :aIadrid.. Sa
lItre, Rumero 17· comparece~a ei d'Ía
23 de Agosto anre' el JllMlH10 I1wbici'':
p?-l del distrito del' HospítaJ, ~e ·esta:
Corte, sito· en la calle de la Mag:dale...
-?a: ,número 22, principal, a celebrar
JUICiO de fallas pur rjiía in.struídó
contra el mi~mo. .

~ELABZ RQD::RWOEZ.TimoLeo· dtf...
¡l3lciliadó ült:imarñeñl~ "én Puent.é- de'
Vallecas;, compareee:rá el <lía 2 d¿' .
Ag;osto anle- el Juzgado del distrito d.eI
H.ósp.i~al, de esta Corte,sito. en la ca:..;
U.e de' .la Mag<lalena, número, 22, l'Ñn"l
cIpal, ~ cel~rar .juicio de fqltas por.
dafios J:D,stnudo .conLro: el misrn9.

PEREZ :ME:,1AllQUEZ, 'cándido;' hijo
de ~.nríque y Marcelina; comp<l.ff>cerá
.el a~a. 23 de Agoslo an[le ·el J'uzgadd:
mumclpal del ~istrilo delJ$'lspital,
de esta Corte, SIto en la caro,¡ ~ la
MagdaleIl~', .. ~úmero . 22,.pi"i~i)al,. a:
~lebrarJUlClo .de faltas pa{ 9stafa
Instruido contra el' mismo.

2.830

PERCIRA. . REDONDO, Aub6nomo;
tt,ijo de FéJix y de Maria, sin domici~
ha; (lompat-ecerá el día 9 de A<rosttl

.anLe .el Juzgado municipal del di:~'trito
del Hosp'ital, de esta ·Corte, sito en la
calle de la Magdalena, número 22
principal, a celebrar juicio de fallai
por estafa instruIdo co-ntra el' misinp-!

r

f.824

.14 JuBQ 19~7

LOZA.~O FERNANDEZ. .~sunci6n;
hija de Antonio y de Paula, sin domi
ci! ¡o; comparecerá el dí<t 23 i:ie Agosfo
ante el Juzgado munidpal del díslri-
ID Ml Ho.spilal, de ena Corte, sito en
la cana de la Mag(b.le;na, núm-ero 22,
prineipal. a. celebrar jUlcio de falt.as
por Mtafa, wtrnído eqntra la. mÜ;ma,

IBERNON TnAVE5I, Antonio: hijo
de Antonio v de lfalilCe. sin 'dorriicilio;
comparecerá el dra 23 de .-\.g-oslo anle
el Juzgado municipal deldi;itriLo del
Hospital, de esta Cor[e,~ilo en la ca
lle de hi: Ma.,"·(hlena, nÚID. 22: prin
cipal, ll. eelE'bra1" juicio de iaIlas por
amenazoo y de50bediencia, instruido
ocntra ~l mi~R1o.

2.821

GONZl+-LEZ PUINO, PÍ'imitiva; hjj.a
fl? M~nu ef y d~. ~speran2a. domiciria..:.
da últimamente ~Í1 Madr.id, Amp:ml,
número 17; ~oi'npareeerá·el día i6 de
Ago¡:;lo ante el Juzgm'lortmnldrral det
di-str~tp del Hospital, a.e esta Corte,
silo en la ca \le de la J.í2gdakma, nú
mero 22, principal, a. celeb-rar juicio
de faltas por: lesiones, instruido con,
traJa misma.

"2.8~

GONZALEZ SANCREZ, Gonzalo; hl...
.lo de T~uis y de Librada, sin docoici
lio: 4;ompare.rerá el día 23 de Ago~10
próxim.o ante· el Jur.gado mmücipal
del dí,;tlrito del Ho~itaI, .de esta Cor~
te, sito en iá cane de ia MAAualena;
nÚmero 22. princi'paJ, a celebrar jui
cio de f.altas .nor le!iiones,insl.ruId:o
cont.ra el migmo. . .

'lHAVARRI. Félix; d"0mic:i.1i.auo úlÜ'"
ma.:nent,e en 14:tdrid, Aleala, 40; co-ffi-:
.parecerá el dilr 2 de .AgtJ5t€l ante eJ
Jnzgado municipal ael mstrilo del
HúSpit1il, d~ erta Corte, ;;!lo en la ta-:
He de la Magdalena, IÍúmero 22. prin
cipal, a.c~lebrai' jukio de faltas por
lesiones, i~tmíp.o conLI"aeI mIsmo.

2.822

RAMOS, JOSé; hijo de Jase y de Lo./
renza, domici'tiado últimamente en
Lozano, .núm€ro8;compareeerá el ~fal'
2 de Agosto ante el Juzgado munIcipal
del distrito del Hospital, de esta COl'';
te, sito en la calle de la ltofagdalena.
número 22. princi.pal~ a. celebrar juI:...

I
ci? de faltas por lesiones cOIítra .el
mIsmo.

2.838
i

RODRIGriEZ;,hijo d.i;! Va'!'E'1tin yde
madre desconocida, domiciliado últí..

MKNZ-\NO,.,Pedr6; comieiliado úlli- . mamenLe en Madrid, en l:r calle del
. mamente en Puente de Vallecas; com-' A1llf-'aro. nú'rnero 17; comparecerá el

parecerá el día 29 d~ Agosto ante el d~a t6 de Ago~to .ante el Juzg~o rou:.;
Juzgado munidipal del distrito deJ mcipaJ del ~:h5trlto del Hospllal. d~'
Hos-pitaL de esta Carie. $ito ·en la. calle esta Corta. ~nlo en la c~Il~ de la Ma-s:""
de la Ya«dalena. n6.~ro 22, prinei- dalen~, .n:wnero 22,· prlD(npB:!, a c~l~
pal, a celebrarjuieio da fallas por· brar JUICIO de faIt~s ~r lesIones ms.,.
daños inet.rnidfi cootra: el R1.ÍSImQ. ~~ído eontra el :n1SIDO•

i.819

CESPEDES VIZ, Antonio; hijl) .ie:
~afael yde Adela, 5in domicilio' coro...
parecerá el día 23 ~ Ag()5to ~te el
Juzgado municip.."l1 del· distrito del
Hospilal, de esta Corte, sito en la. calle
ie la Magdalena. número 22,princi
~. a celebrar juicio de fe,llas por
)XIa.los tratos, .um.ruido· COIlR-a el
lDism:o. .

!.818

2.817

CABRERA FER..'l'ANDEZ, Eleuterio'
~ijo de Juan y de Dolores, domieilill~
00 úItI~inent~ en Madrid, Olivar, 52;
comparecerá el día 2· de Agosto ante
e.l Juzgado .municipaI del distrito del
JIoopial, de esta Corte, sito en la !lalll
~e la Magdalena, número 22. pri.n.ci
1':<11, a c~lebrar juicio de fallas por le
SlOnea, Instruido contra el mismo.

• ~AR.RIL, Mariano del; dOU1i1eiliado
liltImarnente en Madrid, plaza de las
Cortes; cOmpll.rElOerá el día 30 de A~os'"
to ante ~l Juzgado municipal del dis
trito del Hospital, de esta Corte, sito
.en la calte de la ·lda.g4ll.~ena, mime
1'0 22, prilllCípal, a celebrar juicio- de
faltas por daños, instruido oootra 81
inismo. . '. .

2.816

.ALVAREZ·BADILLO, Pilar; hija de
. Manuel y Julia, sin domiciHo;. eom

parecerá el l;lía 23 de AgQsto ante el
Juz~do municipal del díslrHo del
[HospItal, de esta Corte. sito en la ca
~ de la Magda~ena, número 22. prin
tUpar. a celebrar iuicio de faIlns 0(1.1'
~obediencia y e5eánd,¡¡.Io, iIl5trufdo
contl'a la ID isma.

J.82() *.827 2.~
,.."., . RODRIGUEZ FERNANDEZ, Manuel;

• it:""...~ .VlLL.A.MOR, lIuUa;s; d6m!;'; MOYA &~ }¡{aximino; hijo di hijo ~ ,Manuel y de. Ana, domiciliado
~lhado ull1mamente.en Madrid, Am- Isidoro y d-fl MáxIma, últimtuIl~nte sIn últimamente en Madrid. calle SAncba,
paro, 29;cOlIlllu~ei dfa !3 de domicilio; compareeeri el afa. 23 de Bareáiztegui, i8; comparecerá ei lira;
~~t()ante el Jtttgado municipal del Agosto ante el Juzgado municipal del SO de Agosto anl.e el J~do m-unj..;
~.st.rilGdsl HOSp.1ital, M e$ta Curte, distrito del Hospital, deestl. Corte, tipa.! del distrito del HospItal. de está
sto en 1.. ea.He de la Magdalena, 00- sito oen· 1& el.l~ de la llagdalena, nd... Corte, sito.eA la ealle de la lfagdale..
~ro' 2.!, prineípal, & u'!ehrarjuicio mero tt, princtpal, a oeJebrar juicio na, núm. !!.~mcip3.l,aeelebrar j\llo;.
~ fal~as porrllí"ª,. i~iAo co~t.:rr; ~l de fallas Jlo.I: estaca iZtStr.;u1da eQUtra cio de faltas por m~ J.nl.lo~!~.
~~Il. .- . ..:.....,_~.:: ~l m!sm.<1~ ..'" ~o contra'l}i.m~ ". .'.',..,:.,::-.- :..':"'::':..:...

~_._'_o_'_._'~"'" _..--. ..... ,_,~
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Dan Vicente l\ftlrín Garrido, Juez
de inst\·".J.~6n de. Bena't'ente y su
partido.,

Por la pre..sen.te l"eql\isitoria. qn.e.
se· expide en méritos de la ~S&

nÚmlr".J"o 6-Q d'e 192-1, sobre hurto.
éantra. Maria' Dal"l'lÜde EeheYarria,.
y: OOInO eompremlida en e! número

• primero del lUtíeulo. 8.3;' de la..rey
· de Enjuiciamienw aTmmed. se Cl<ta.

llama 'y emplaza a la referida I\fa.
rfa Darralde Echevarria, de edad de
diez y. ocho años, soltera, quinca..
llera. naltu"l de- Santa1Ide~, sin do.
micilio co-gOCido. y ds ignora.t!o pa
ra:crero a fin ~ qn& dentro. del t.él".
mino ~e die% días... siguiclItes desd&
el gjgu~teal.m, la insere:i'6n de la
presente en la QACB'VA J)1!l MArmJD,

· c()mp:'\~ an~ este Jtngado. pana
oonstitufTSe'en prisión, decref.ada .

por auto de 9 de Julio último. con. la
prevención que, de nO hacerlo, la Pll.
rarl\ el perjuicio a que. haya lugar, y
será declarada rebelde.

Al propio tiempo, ruegoy, encar
go a todas las 3iu!orldades proced31t :
a. la busell y captura 'l:Je la ind,eade .
Mar-ie. T easo ~e_ ser habida ~
pue-sta .a dispmnc:rón de- esteJnz..

. g.ado, en la eáreeI de esta vIlla..
. Dado en Bena\.rente- a -1 de JulIa
de f927.~m JUE'f. '"t1oente· Marin.
;p S· M Manuel Pardo.
_., • JO-.7134.

BADkJOi:

..ANTEQUERA

. .
BARCELONA - NI"AH &ZA.N.A,S

:En el· expediente sobre deal~ra
ci6n de ausencia y presunción de
muerte de dofa Elen=!,Vega lIernández
promovido por su hija doña Jo.;;pfa CADIZ
Paredes Vega, ·stilieJ<a, sin prai~iÓB, .
mayor- de edad y vecina ~ .. Hacpffalet. .. En "VÍI."l~ dé "'p~OVilfenc-i~. de,l SB-·
·de Lrobre~ q:..--ct.ttiü:¡:a .ef bene-.fício. ..n-oJ:. T.uez de. .ins.trneción. dB esta. C~
de- ¡f(:Ibreza. por el señm· .1"t:r.ez (fe .~~ - <J L
mera. .ins.-taneia .<fe! tfi'.s(rUo.d& Ata.- . pita!, <úcl.a:da.ante m( eü-e .suma
razanas .de. esf.a,.eapñaJsefia. dic- I.'io .quein.Sl.ru¡a C(}D. el m1JnerQ, ~05•..
'[aáa el <iIIto,..que; 4m ,su' pID'te neee- . del corriente. año. s.e.. manda. e~Lar

...~ -~ . . . ..n.n..... medioa<feJ.. ""resen.. te. ft .DI.. 1;; Ve.., ..sarfa wC-e -...:-. :. ~. ~ en r a.
..• "'A~?--:'::'B:rrCe!OIIa. ..·ti de· J"unia. negasLarrnuaga, cuyo r. un pax :--,.'

El señor Juez de in.st.ruecíán de
eSte pact¡dG." en el .munario núme.
ro 1 !i3, <fel corriente añQ... sobre le
siones a Antonio da Sosa, cont.ra
José QuesquerrJ, h,a.. acordado citar
por medio de la presente al tesii
.goJoaquín, súbJitg-. po-ttuguélt, que
la noche del 23 al 24 -d& JWlio úl
timo se ha.llaba en a íl.Illc& d"enomi
nada C'Grazón de. J esú.s, y p.~e8encíó
la cuesti6n h.abida. enfre df~ ~io-

, nada y proees:1-do.• a ii.n. di! .~ oom
parf:wa ante- este J"u~c.a.dO- dentro
001 término <!a diez días.,. con: o.bje
to de prestar declaración, bajo el
apercibimiento de. ~rtrle- el per
juicio a q:ue haya. lus-ar.

Ba4a,jo.-z... 4 de. JuliO. da i92-7-El
sec.ref.ariO- ludicial. Enrique a de,. la.
Rosa. -

J'O-7{~'f.

-l· -acento andaluz, y un tal D. José, d.e [ de i 921.---Por -evaeuaQ1i la C6muni~
unos cincuenta y cInco- a...~cs. más haJo enei<:,n Conferida 'aj" ministerio fis..
y más delgado que el Javier, y que: d~ e-al, y . _
cian los tres venian de- la ~rgentina. y Rcsnlbnd'o que, elc" etc.
de'be~ de ser de Cádfz o su prOViDmll,. Su señoría por ante mi, el Secre-
y qne estuvieron pOl' fines del a:ñn de tario dijo: .
1~4 en CaUosa de Segura.. en la finca Que debía decla:rary declaraba 19;
de- fa Cruz., propieda:d de Rafael Ol.en-: presunción de muerte. de D." Elena.
da- Casas·ús; asf está aeant-..do en- ef .. Yega Hernánd~ y qoo se publique
SU1I1QI'io número 98" dEl' f927, sobre ex- este auto en. la G.Acl;n-A DE' ~AnRm,
pendición y falsiflc~ión de monada y Boletín Oficiol. de esta provimia y
timbres. en Uno de 108 diari1)S tl"e avisos y

Dado en AUcanLe· ~ 4 de Julio de Roticias de esta capiLar, :i: los fines
1927.-MarianO.Luján.-El Secretario, del arti-cnlo 192 del Códige o-ivjl, y
Dmtiel Feno-Is. h1Jrese de esta resoluciÓTI,a 10's .ti.

JO-11M nes "$9~ie-ltados, o-pcrrtuno testimo-
nio, que ~ entreg:5:rá ~ la instante..

L& mandó y firma el Sr. D. M~
nucl López. y' Avilés... Maglstra.do.

Don Mariano Lacambrn Garcb, 'Juez Juez de- primera instancia der dls-.
de instrwd6n de ta (lrndad y partid<> t.rito Atarazanas de. esta capital.
deAnlequera. . . . Doy fe, Manuel L. y Avilés. Ante

. Hago saber que en el surr¡aric 59 aBroí, Tom-'d.S Ribes, Hd" .
1927, por hurto de' 345 pesetas en vl1- y para su inserción en la GACETA
rias m.onedas y billetes del Banco de, DB MADRID; Boletín 0ficiftt de esta:

" España; sustraidas. I~ rnad~ugada de· pro-vineía yen. uno <te lo!> di~io.s. .
110y e~ el esLablecLmlenlo j~o.t'd de. la de a"'Visos y notici~ de esta. ca:~ltal, .
e3,11e- de Lttcena, 37. propiedad ·de den . a los flnes del arfículo Hl2. del Có
.Agl}Stfn Ramos Jiménez,. he acordado . digo-oivil. libro y firmo la presente.
se mserte Ef pre.seme, par QI c.u~[ rua- 1en. Ba.rcelona a. ti de. .Ju~m de 1921'.
go y encargo a todas las Autorldades. ¡ El Seeretario Carlos Ro~g_
y orden'O· a !O-sAgentes de la Purit:la. • Jü--'H58

: jud!ciaJ, procedan !l la husCa.·1 ocu- . .
pacrón de lo sustraldo,que lo pondrán. BEl'lAVENTE
a mi drsposiefón, como asimísrna a la
detención del autor- {) a.utores d~l be
.cho y poseedores ilegítimos, caso de
ser habidos.

Anteque.ra, 17 de-- .Junio- de 19Z1.-
MaIjano La:caamra. G"a.rcú:. .

. ··JO-7i~S·

2.835

. 2.836

ALGECIRAS

~UZGADOS DEi. PRmERA. DE ...
¡ :TAIIe..a-,

VILLARREAL GASCON. Juan Luis;,
'lijOc de Francj.seo yde Víeenla, sin
domieiHo; . eaOli>aFeeerá. Al ~il'! 23 de:·
!gosto ante el Juzgaüo manIcrpal del· .
iistri.to del Hospital, de esta Cort.e. .
dta en la caIle:ue' la Magehuena... ?~
iOero 22, principu.t,.. a (.e~ebra:r JUrol!)
Je fldt;as por- msul~ i.n$Lruldo: con-
Ira el mismo. .

1

i nUEra CASTIlLO, Braulio; hijo de
Braulio- y de Tere..<oa, domiciliado úl
!imamente en Madrid, calle Baeza:Z4;
lomparecerá ef ~í~ Hi de A1?Ost.o ante"
91 Juzg-ado mcnHnpal. del dlsLMLo del
Bosp-it~l, de esta Cor~e, ~ito en_ la. ea
Ue de la Ma-galena, aUID. 22, prl.Uell:~al,
-. ee-Ielll"'at juicio de raltas por lesro
.-es, ins-trnÍdo contra otro.

Don Miguel Angel ~i.D.at y da. ~e
\Ty Juez de instruecion de esta CIU-

ilad ysu partido.· ... . .
Por la. presente requlSll:,(lfl3 se cIta,

. lla.ma y. emplaza, para que d.tLl-t!'o d~

término de· diez dias, siguientes al 'óm.
JIUe aparezca. inserta. esta. rE.qui~t¡)l''.a
1m r~ GACETA I}& MADRID Y Bolet"lJ¡ (){t.-

~
de'- esta provin-cia,. se presellt€! an

este Juzgado Ell prl}cesatlo ~or de
iro de tenencia. de armas. sin HIle.neía.
~n causa número 58. de 1927, Pedro
Camacho Cabrera, de cincuenta añ ')5,
~oltero vendedor ambulante, natural
de Jim'ena, con rE'Sidenciahabitual en
lA. Un.ea, cu.yo- paradero. se. ignora... a
responder: de Loseargos QUe la resul
.ta.n. en sumario. que instL"UYo; apere!
.tiéDdora que de no.verLficarlo ~fá. de-
'cl:Irado rebelde; pará.nQol& lQS; demás
Jerjuisios qu:e ha}"2- lagar 000. aI"EasiG
• rey. .

A. la ",-ez. r"éqw.~ro- a. !ns- Sres. JU!!Cf:'S,
i!e insLrucción, así como a las AuLa:r~
dadeS civiles y militares y Agentt:'s de
la' Policía judicial, para que· procedan
l la lmsca .y cs,p.tura de expre-;;ll.do
pro.cesad.()-. "J en el caso. de ser h3bi!t0'.
iBea condue.i"do a. mi dispos~iÓIJ a.. la
hisióll pre:ventiva de este pottrtido.
, Dadci enA1gE-e-j,~a ~ (}e Junio deo
J92'f--M:i.iU61 A. Espi.II~.,........E1 3e~
Jatio-, p-~ ,¡ulioFuenea.
r . J0.::-1 Hi3 .

..
Don Mariano Luján Y" Vfuén, .Juez de

InStrucción del distritedel Norte, de
;Alicante. y Su partido. y. esPécial. pu.a.
.~ste Sl:IIDm'io.

Bap .S<ilier. a. !00as' las Au!orid3do".:s
, &gmte.<f.. de !a:~ judYem se.
proeetlá aFa~ d'e;J'a:Tie'F"Man
'toro. !fe- U1l6Se'mL.T"f'mUl:Y"c-iúm .:ft:!E'S>
~. afta, ~.'~e-ro-. Jrábt3· ('"o.n··
aeento.midaItiZ; ·una-.t&i.Marfa:,:""'SPcr511
t1e~)rgracúidZ.~.j€t. estat'rra:'

."' .lJlá~ lñen~; ~exfJ1'eSatlm1b1~c()D.
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1JOLMENAR VIEJO

Don Vicente Manzanat"e9 y
layo; Jue~ de instrucción de¡
de COlmenar Vi.ejo.
~ 'tl l)~~ ~~ ruego ;y;~,

mes t un día de arresto mayor', y abO_
na de iOO- pesetas-a! ptt'judicado, se
g-.m. 5eütei1cia de 2-i de .ayo de 1909.
d~larada tirme en 30 de!. mismo ~

Cieza. 5 de. Julio de ,t927.-Ei Oa-'
cial, Domingo Perona Gareta.

JO-7173
\

El Sr. D. Obduli9 Stboai Cu€1lt'a.
J~ de insLruceJÓn d~ esta viUa' de
Cleza y su partido. <ID. pI LlW1l1l'1lCs" de
hoy, dictada ell la o:j~'lt.or~ de! ~u
mario seguido sobre .b.urw c(lnlr'a Do~

mingo Pagáu Paswr. vd.~itiO Óf' AGa
ráll, y en la acLua.ü,J.ati .se enr.ue/llra
en el e.u.raujero, ba a:}()';:'.Í&'1'l se 1.;"
.ga . saber . a ésLeq~. pl)c 80to .deJa
8el:ción se.glllJda de Ji >\'.IIJ.:.ei-te".tlpro
":l~ial de Murcia f~n.a 21 de .JUDtCJ
ullullO, Se ha déclarauJ rcrr.Hlúa la
condena que se le ¡mIJ'~~') en dicho
:>uma:rio de dos mes~ y UD día de
arresto lllayor e indt~nmi:l:a'~iÓll tIe 13
pesetas al Ayuntami:mw d~ Abarán.
según se.utooeiade S !1e MoL'y~ de tOO9,
declarada .firme en 12 da¡ m:so:~

Cieza. 5 de Julio ae H)~¡.-El O.fl..o
ci~, DomingQ Peroua Garem.

, JO-717i. '
COlN

-Don. Mariano .Sánéh@,2;-0hu•.) y Es-.
pino-ffi, Juez de instruceión del par:..
Lido judicIal de Goin.

,Por la. presente raqui;;üLoria se -ci
ta, llama ~ emplaza. 1 como wmpre4-i
dido ene! número primero d::ll amkula
835 rie la ley de Ellh~¡a.illieitt eri...
minal. al procesado, ~)edru Rue¡f¡. -kJe..
rrera (a) GaIll'á. hijo de VJ.4;~ 1 <11'
María, de treinta y. :le~ sños ()¡ ~d&d.
de estado casado, naltu-al d~ ~urúi

el Grande, partido de, C')lu, B.{1vin-<
eia de Atálaga, vecino qu~ ruó j¿ Al.
baurín el Gl'ande, 1e oeup:J.~'!:J;;t jOJ'ooi
.o.aIero, y cuyo actlIaJ ¡:>,u·a.:ierg ]-o! ig...
nora, para que dentro del téI"Ilf JO de
ocho dias, contados :1esu~ el dp. ia in~

sercióri de la misma an el o &Aetín
Ofu:íal de esta proviut::ía. y GACl!;TA
Dli: M.AD~ oompai'ez;>a e~ eqte JJis,..
gado., siLo en. DOctor Fa10mll ~ Ana
ya, número 20. a retlJJ.{jil'iie a pritlWa.
en la causa queoont.ra el mismo se
instruye por el del.!t.od3 hurto, bajo
el nÚIDero67 de 1926, apercibido ,.
que de no verifk.arlo le parará el per
juici.o a que hubiere lugar en derecho
'1 se le dee.larará .rebelde. '

Al propw t.íw;¡po se_ruega y.encazo
ga a todas las Autor1daJes 1 Ag-entes
de la. Policía judiGial p!'C'CedllC a 1t
!m5Ca. captura. 1 oundw;::.iGll ala
Oá.rcelde asta pobl&t;iÓI1 a. dispo2WÓD.
de este .Juzgado tlel e~o pro-

.cesado. '
D&.do en Cofa a 2 de, JaUo ~ 1ge7.

El .Juez. Mariano ,~bei,..Ql1rio.
P. s. M., el seerebJ,rl~' J\i2muet Grao
me.

a la de1eneii)a de los aut.ores del-hm....-I
ro y personas' que Hegitiml~uneate las
posean. ,

Señas de los $e1wivie:ntes.

Una. mula de siete años• .alzada. 1.49
meLrDs. capa casl.aiia OSC:Ur"<1, raza: ~r'J
~ada. algo cebrada, maneua blanca en .
las pall::l.&s, hiet.l"o de·la. Compañia Y.1
¡"érux Agricola J 7 cuello izqu~d<).

, Otra mula de siele aJlo.s, alZada 1..53
metros. eapa casiaiia, raza española,
marca eb.llf.usa., raya de mula, algo ac~
brada, pelos blancos en la 'grupa. hie
rro .Féuix en el mismo sitio.

Dado en La Carolina. a 4 de JuliO
de .1927.-T. Escriba.uo.-El Secreta

rio. p. H., R.aJa.el (krz_la¡-a. l\I.ul'eno.
. J0--118i

CAZA.LLA. DE LA. SIERRA. '

, ,Don Sal...-ador Higueras Saba.Wr.
.1uez lie instrucción da e5ta ciudad y
su partido.' ,

Por el presente n<ego ., encaro.;) a
1003.3 las Autoridarle~. .taDtú civiles
como militares e imHvrduos de la p~
-licia judicial, procedan a la bu.x;1¡ 'J
caplura de las cabnllerias que a con
tilluación se 'reseñan, pertal1t'clr.rllei a
D~ Constantino Ga...-eia A!varez. que
fueron desaparecidas el día ~6 de J u
aio últllllO de la finen -El l:)all\ElHw ft

término de tAJnstantina, pomé~'ll.as:'
.caso de ser habidas, a disposiclOn de
este Juzgado, jun:1.anlente COn las ft9.I
sonas en euyo poder se encuentteo.Jl, si
no acredil:.ansu legítima adquIsición,
pues así 10 tengo aeord2d0en el 5.U
muí!) que instruyo c.()n el número tOO
de! aíio lte1ua1.

Seiía.6.

Una yeg-ua de diez 8116s J medio, de
de 1,37 metros d-e a.1zadfl:, castaña do
rada, marcada J. G. lado dereeho. hue
so oorrioo, calzada. pie izquierdo, c.on
rasLra m"lillo de "".,,1-. ......_ ......
~ Ulla ~-;;¡; d8 aii-;~;~¡;;:de 1.35
meLroo de alzada, castaña, bragada.
boeiclara. .

Polro de año y IDMío, de 1,36 me
Iros de alzada, alazano, hueso wrdón
corrido, rabicano; todos raza espaií')
la. letra S, nÚIDB.l'o fO, lado izquierdo,
y asegurados, por la Compaiiía El Fé-

. nix Agrfc<lla. '
Dado en Cazalla a 5 de Julio de 1927.

Salvador Higue.ra.s.-:-];1 5ecr.elari'9;
JO--li72

.To--1t7t

JO-7168 '

CANGAS DE TINEO

~erD se .de.soonoce., para que dentro t
~el término de di,ezdia.s comparez
ca ante .este Juzgado de instx-ueeMn
parn la práctica de una diligencia
[en dioho sumario. previni éndole
:que es oblig-aloria la compal'ooen
eia, y si dejase de compa¡'eeer sin.
alegar justa causa le parará el per_
Juicio qu~ hubiere lugar en dere-
~ho. . _

Cádiz a 4, de JUlilJ de 1927.-E!
Secretado judicial, p. S... llilmÓI1 eo.
¡nesaña.

En cumplimiento d-e lo mandado
purel señor de instroeeión r;fe este
partido de Cangas de Tineo. en el
}sumario número 27 de 1927, por el
íieliLo de hurío de caballerías, se
~ita a.' cuantas personas se crean
perjudicadas en el mismo y las que
$e oonsideren dueñas, que basla el
presente son desconocidas, de 1-015
semovientes que a oontinuación se

'txpresarán, y que entre olros que
.~bran depositados en sus respeoli
)Vos duefios, fueron o.eupadQs a va
rios gitanos•. para que dentro de
iii~ días comparezcan ante este re
l'erido JuzgadO" a prestar doolara
ción y ofrecerles 'el procedí miwto
en di(~ba causa, acreditea además
la preexistencia de aquéllos. con

..perciliImiento que de no ha-cerl.J les
FRrá. el eonsguente perjuicio.'

&movieniel que '~,] e:qn'C$Q.1lw

, 1..0 Asna, de onCoe a dooe años
l1e edad, de i,05 melros de alz~rla.

Iorda pizarz:a. en eslado de sanidad.
2.0 Otra asna, de diez años, de

1,03 metros de "aI~ada.· rataUffi""o.. {) 1
pelo de rata,. en ~ado'de sanidad.

3.0 Una yegU;f., de diez R ños de
~ de L35 metros de alza(}a. cas.
'tci:s G"'~ eOn. una estrella en la
l'ren~, fogueada de ambos pies y
roturade1 peroné por causa trau
~ática:.

4.0 Un mulo. de diez ., ol>ho' a
"iute afios , de edad, de color c;as~

J,año 'oscuro, de 1,40 'metros 1.1e al
:m.da..,dos espa~vanes 'J 1,tDa COM'a
'1 rodilla o carpo anquilosada. ,

5.e Un caballo de catorce 'a
~uinee aií:J5, et\staña claro. erstre
Uado. imn d-os matadura~ en ambos.
lados de las ccistillas,nn esparaván
,. oürvaza en el ¡>ie de:echo y una
Jrobremano en la i2:QUlerda.
, Cangas de Tineo a -i. da Julio de
;192'1. - El. Sccre.tario, Y"roente za-
tri.

. El Sr. D, Obdulio Soibóni {:uen/2,
J'uez de inslroceión de esta vUta y -su
partido, en providenea de boyo rlictada
en la ~jeoutoria del sumario segtlMo

CA1l:üLINA (LA~ sohre lesiones contra Joaquín Doroteo
r.. '. BoxF~ vecino de Abarán y en la
r Don TeóftW Eseribaue Qui'c1anilla. actualidad se enGUeIl1ra en el extn\n
l11ez de instrucción de este pa¡¡t.ido. Jero, ha acordado- se baga sabeT a éste.
, pl)l' ~l presente rue¡<> y enc.a.r;;{J a por m€:dio .de la ltresente, que Se' tn

fDdas las Autoridadl:ls '1' A¡entes de la .ertará .en el Bmefúl Oficial de esta
~o1ica, judicial procedan a la. bIlsea y ,rovtncia y GAClIJ'A DIl: MADRID. que
i'eaea1e do laseaballer1a.s que al tllW por auto fee.ha 2tde JulliOl1Itrme.
le expfesan, de la pl'~edad dfl An- dietadoPQr la 8eOO'¡'ÓD' segunda !le. la
drés·~H~ ,qUe te fuetOll Audreneia provincial de Murcia. st" ha

.'~ en"t.Jrmino-de~ CilJ-!ad,~1declarado remitida la condena que 58
_"~d~ ~'# 4a .Kayo 1Wla.d$.. :r h ~ ~. diebo .wmam. de ~

- ~ '-.
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MÜNTANCHEZ

Seña.s de la caballería.

D.AntonioMarlinft Garcia, JUeft dEí
instrueeióZl de .ute parLido.

Por la pNsente ruego encargo a. to...
BU 1M AutorH}"desy A.gentes de la
Psl1cía jut::i(!i¡J, proce:Qan j' la llU~ca

Burro casLaño oscuro, de tres año-.
alzada. regular, sin hierro ni .lteñal; '1;.
otro rucio c.1aro, de -e:uatro años, a.I%~
regular, ~i!l hierro ni señal.

lfedin:r. Sidonia, 4 de Julio de 1927.
Hombres buenO!" Ca.rlos Gonzál~
Juan )logu~l.-li:! Jua:, FrlUlei~eo!gu!!"
.l.'avide. ..

D. Francisco 19ueravide y ·C6rdero.t
J'~z de instrueeión de este partido.

Por el pl'egente 'cito y l·lamo a: l~
que se crean dueños de las eabaIJErías
que se resefiarán, aparecidas el día 2~
de lunie Últ.imo en el sitio El To~--º",

té-rmino de Alcalá de los Gazull?s'.

Una burra rucia:. obscura, de. eincQ
años, con la cola larga, hierros de ,~

marea y herrad¿¡: de las manos.
Dado·en Mancha Real, 5 de Julio ~

i927.-EI secretario, (ilegible).-~

lliez, Pa.blo Guillén y Guillón,
JO-:"7198 .

llEDINA SIDONIA

pn bUITO capún, de sietn años, 1,5i
de alZ<,lda" capaca&taña os<:ur:¡~··TRza
éspnIiol,a, hierro del F~ní" Agrfc<:Jla en
la nalga izcwierda tetra P, número 7.

Dado en Lo~a del Rfo a. 5 00 JuliiQ.
de 1927.-El Juez de :n"5tt'Ueción. Die.. ··
fro de ia Cruz píaz.-EI Scc.r~tario;·
Juan J. Barruel. .;

. 'JO-7i97 .

MANCHA REAL

D. Pablo Guillén y GuilIén. Juez dij
instrucción de esta villa y su partido-.

P:or la presente ruego y encargo ~

toda~ las Autoridades y Ag~ntes d(\ la:
Poli-efa judicial, proce-<lan a la busca:
y rescaLe de la caballería que al final]
se I'eSeña;propiedad de S'¡¡verw Ra~

mire~ González. que le fué hurt.ada de~

sitio Cruz de Esteban, término de esLal
villa. la tarde del 30 de .Junio último..
y á. la detención de los antores del he";¡
eho y personas que ilegHimam&l~ lQ
~oge,an.

J0--7:182

LORA DEL Rle>

Señas del sefll.ovi~te.

Un burro ruCio .1aro 'e ltueve
años, entero, f ,2.3 de alzada, raz!t es
pafiola, con lunares blaDWS en 1us
eO$t~lares y mata.dura. en lA grupa,
asegurado en 1::. Ccmpafiía :mi Fénix
Agrícola, 18tra 8, número ~ (} en la
lInna izquierda.

Da.do en Lora del l\ío a i ele 111
JlCl de i927.-El Secretario, luan ~e

BarcnaL-EI Juez, Diego ee la. Crm
Diaz.

Don Diego de la Orut: Djaz, ¡Ü~

de" instnleeiónde 'LQradtl Río y .su
. partido, .

. Por' el preMnte. que 5e iHurtará:
el' la GACE'l'A DBM......mU:D y Bt>!etín
Oficial' de. 1rt· ~i'ovi-ncia, .todáS las Au
torWades y AgeRtes de la Polie!:3. ju;.
di$41 prooedenín a la- busca y re~:i-

.Ún Irnila, edad cinco añoS, nlza6:a
un: metra y treinta milImetr<J"s, Capa
castaño oscuro, raza española, no tie
ne m~,.I'Ca ni defectos físicos. ~ñ~g

parti-cuia!'es ráza de 1l'ldn cruza~a.
cebrado de ¡as'cuatro, v eab.er.a Starne
rada, lleva en la nalga derecha. ~a
marea 00 la Compañia., letra V, 5.

Dad'o. en Hoyos a 5 de Julio de 1927•
P. S. M. El Secretario judicial (ile
gible>.

Don .Diego de la Cruz Díaz, Juez
die instrucción de Lora. del BIo ;y ,su
partido.

Por el presente, que sé inS'ertará
en la GACETA DE MADRID Y Boletín
Oficial de la provincia; todas I;¡,s p.u
türida-des y Agentes de la f'ciliein. ju
dicial proC€derána la bm~ca y resca
te de la cahalIerfa que &1 tInal se re-o
seña. de la propiedad de Di~go Ló
pez: Soler. cIesa.parecid~ el dla. 10 de

. Junio último de los Qr1ivares de la
Sierra de la Cru7::, de ~.s~e término.
y caso de ser habida ;,f'a puesta a dis
posición de este Juzgado en unión de
la persona· en cuyo poder ~ I!n3UJ"n
tre "Si no acredita en el ado !lU le
gitima. adquisición, poniendo igual
mente a disposición de dicho Juzga.
do el (lutOT o l'lutore3 de b s1l5trac
ción en la Cárcel de ts.c partid.o;
cau~á. 78, 1tño f9~7. ..

J.0:--7176

SemDf;ieft,tes sustrd..ios.

Don Enrique llorenll j,lbn.l'ráni JUSi
(je ilUlU'u'ceión de .~a. vma y so pmo-
'.fll9 . ..
, ~ -r l'res(~t'Lte ecllieto llago s¡1)er;
U-o.l.~~"i ~Ju:;gCldo..!lB s.isue· §,urmr.:i:o

Una yegua, pel~ ~tañl), eOf.d oeho
'alias, alzada un metro ~S .entímetroll,
· lIon lunares blancos an 10:5 cestillare.:-,
tlln las orejas muesea.s por &lan!.e, caJ
-~a. de la mano y pala. derech".
;": . Un asno, pelo pardo, ent~ro, de tres
afios de edad, alzada un metro dir-z
~:eenUmetrps, deSlherrado de la'> ,u~tro

extremidades.
, Un asno, pelo alobata.do, .hmro, een
~inazo.motilado y de 'Rn afio ce

"'" ~ dos primera.s a5egul·11~n.~ en ~l
Ziinaicato Agrícola "Unión 0!'t5a,s del
)tont", ,. llevan en la nalga i2QUi.e.,reta
,1. hierro de .. So-ciedad U. C.]l. .
, .. Thdo en Herv6.s a. 5 ¡fe JUli.08<l
19\27.-m Juez, Lueiano "de 5aude.-:&l
~re\G,r¡~\ Er.aa.tCl SAnchez.
i' JO:.......·:n8f
,
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'~ a todas 1~ AutQrid!lfÍ9$, !anto I~fl~re·.h,~to' ~ ¿ab,aY.eda ae,-·.¡'~~ -s~, r t.e_de !a caballerí.a. que al 1inalse r~'
".lvi::1AD. 1'1\n"\~ 1'Ylll¡f·a.r--:te. v .&~.c' A 0'.0.1"1_ ~.1 ~ 1..Jn. 1 ~ • ".)--'.~"" _'W"~_?' .......... .. ~ ......":-:"'- ..~c--- Il~S fF..l~ ~ ~1C'en.· 3.:& ..Ltna."J \.t~ .la pro- . ¡;ena, ~ "di' pI:qpiéüad -Q!G José Macias
:tea, die ·~PtJ~ía judíClaJ, ¡H"oee:dan a pi~OOd de Fr.aneisC.9 SánChez Ma.dín, . Co.fGnas, desaparocida la naclile del 1sÍ'

:.lá bu.sicá y ~cat.e de la c-aba~ía :'I'~Irto de eHlero~, 80!llctitió {ID jurje.. d~ Junio último de un cerrado dei
:·qtl9 al final sé reseñ3, qUe fué csus_ diceión de Oilleros; " cortijo denominado Castillejo. de- eS:.,:
,,;traída a1 yecmo dB Guadix de la ·Sie-. En sl1 :virtud ruego lI. tOiras 1y.S Au..- - te término, y caso de ser hábido ~e~'

;·1"I'¡L.Matfas Rubio Revilh. h. noehe del Coridades así, civiles comp inUitares.. puesto a diwasici6n de ASte J~adO"

.22 al 23 de Junio pasado deT si'tio Las r IJ.l~ndo a los Agentes tI€! la polic.fa en unión de l.íUS personas en cuy~
]!;l'a;s'd-el medio. término je dkho pue-' JudIcIal procedan a ·la ·busca y resca- poder se encuentre Si no ncredita en
bIo, y, case de ser habida. ~nOL pun~ta te dJe ~.feho s.emoviente¡. Y, casQ ,de e~ acto .su legítima adqu]sici6n, po"';'
'" (iisposicron de este' .Tuz..,~do con la ser habl~O sea puesto.. ~ dISPO..$IClón ntem:!o Igualmente a di-sposici6n 4~
persona o persoDOO en eu¡6" poder se de este Juzgado en umón de las per- estf;l Ju~gado el autor El autores de la:
:~ñCu~n.tre, si no jll.i!~oC~~n s.u Jeg1~ 'sonas en cuyo poder se encuentre si su.strac.ción en la Cár<:el lie este par..;
'~.adqui.tis!ón. ~m el acto no acreditan su )egíUma. tiQo; causa 81, año i'927. "

a-dqusi>ciÓn. . .'
Señas de la eaoalll.W!a. St~íia:;del·scmú7.'i.~n{e.

" , .. ,; Señtis a.él 8emo'liitn-tc.
Una b'UTr2- de trece afi')s¡ P:e4u~fi.a;.

P:t'1o blanco, UI1 lu.nar. reeiéu' parj-da.
Dado en C.olmenar Vi'3jo a ~ de Ju

, 110 de 19-27.-EI ,Juez, Vicente 11r.nza
:~. .
, . ~RV.AS
i . '-: .
.! Don Lue"iano de sande LOpei, luez
; de instrucción de esta vJla de Hervás
\ y su partido. . .
\ Por el presente ruego .yencargo a
1 Uldas las Autoridade..;, tanto civiles
!como militares, y ')rdeno el. lr')~ Ag-f.'n-
tes de la Policía ju·licill.l, prOC"!<laa
a la buscá y rescate J-e los !emovien
tes que a continuaci16n ~e expiesan,

,de la propiedad de Ma:rtíu Garcfa
·L&pez, vecino de Gasas d ~l MonLe. los
·~aIes les fueron sustraídos en la ¡jO":

cb.e elel 22 al 23· de Junio último en
el sitio Juneal de la ooh~"a GraIl.)ue
ta, término de dicho F~~blo. Y, caso
4Se ser habidos, sean pu~;;Lo! a <!i~po

tición de este Juzgado con l. perscna
Q personas en cuyo podar 5~ encon
lJ'aren s~ nO aereditan SU legítima.
adquisici6n, pues así lo· t~ngO' arJr
(lado en el sumaril) que Mn ta.l moti

:\/0 instruyQ con el númet'(l '&3
& :1927.

. ..,



Don J o3é MartSne& ;¡fe Federlc·O;
Juez de instrucción 'de este pa.rtidÚf

Por el presente se notifica. al pro:.
cMado Jua·n MartinezSoler, hijo de;
Juan y de Franciwa.· naturnl da
Lorca y "Vecino de La Urrión, ooyo:·
~ctual paradero se ignora, que l~

:A.udiencia .de Murcia ..por auto fe- .
cha %l de ),fayo último,had'eclar&i
do remitida la condena que le fu.
impue~t,a en el 5u-'llaI:io número 50
d.e i92t, por el delilode lesiones•.
. Le. JÑM~ .a. , -'te J'W.i9 .cI~ 19,2j.-..- ..~ - ,-:.;. '

Don: Jose Uartinez <re Federico;'
Ju~z de instrucción de este partido.:

f'or ei presente se ,notifica al pre..
cesado José García Torralba, hijo:
de José y de Dionisia, de veintisie..
te años de -edad, natural de Carta:~

gena' y vecino de ídem. cuyo actual
paradero se ignora, que la Audien..
cia de Murcia por auto fecha 3 di!"
Junio último, ha decJaradoremUi-!
dá' la cOIld'ena que le fué impuestii
en el sumario 12·6 de 1912, por M.
delito de resistencia.,.

La Unión a 4 de Julio ne 1927.
El Juez, Jose MartInez.-El· Seor~
t.ario, EdtHlrdo Vázquez. .

J'Q-7187

dido .en el nfunero Drimero. del 2!'tieu"!:
lo 835' de . la. le.y -de· Énjuiéiami~o
criminal, Sé cUsa y llama aI pr.ocesa":
do Juan Hernández Blaya:, de cnarent.
afio.s de edad, easado, jornalero,' hijó
d~ ?=la~tolomé y de. Antonia. natural' 1,
ve~lllo de Larca, para qu-e en el t.éN
mmo' de diez días c.omparezca an.~
esle Juzgado al ob-j-eto de ser em-4
plazR40 para nombrar Abogado . y
Procurador 'lUi! le detien{Ía y I'é"pr8oi.
sente en la. causa que ~ fe sigu~' S~

bTB lesiones, y .sar c01TStituídQ en p¡:i.,¡
Sl6n~

Al propia ti~po ruega y encargO;
~. todas las A,utoridadej3 ciViles. miII4I
ta,¡-es y. Agentes de la Policía jUdicial;
procedan a la busca y ca.ptura dé di""!'
cho p'r~sado, y caso de ser habido..
lo pondrán a: dis-1>0sición de este Juz....
gado, comunicándolQ con la antela..,
ci6n deiJida.

La Um6n a 5 de Julio de ·1927.-El
Juez, José Martinez.-El SecretariCJ,
Eduardo Vázquez. ..

JO-7186

Don Jesé lIartínez (fe Federico,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se n.o'tifica al pro~

cesacto Isidoro Calín López, híjo d(
Jo·sé y de Agustina, de diez y nucvj
años de edad, natural de Totana :'i
vecino d'e Carta.gena, cuyo actual
paradero se ignora,. que' la Audien.
cia. de Murcia por autó fecha 7 d(.
Junio último, tia declarado remiti..
da la,. condena que le fué impues~
en el sumario númer9 31 ·de 191:1.i
por el delit.o de lesiones.

La .Uni6n a! de Julio de' i921._
El Juez, José "MJartítiez.-EI Sacre.

. tario, :wcrua~o :Vázq~%. .
JO-7i88

¡\uexotillico. -Pá;g!Ra

TORTOSA

UNTON (LA) .

-.

. D. José Martínez ae Federioo, Ju~
~i~t.rueei6Ii de~ .partido,

.Nr . la pres~ti:, y -c~ ~~~

Don José Mli1'línez.-de Feacrico, Juu
de instrucción de este partido.

Por el presentp..e notifica al proc~e_

Sido Francisco Cintas 5ancbez, hijo C1e
Francisco y. de Ana. de c:incmm!1I. J
si-ete afios de €>dad. natural de Vélez
Rubio y vecino de éartagena, eu-yo &.~
tua! pa..-adc::oc ~6. ignora, aue la Au
diencia 00 Murcia, por auto fecha .¡
de Junio último, ha declarado remi
lida fa tond~n que le rué impuest.a.
en el suml'lrio número 2U. ele 1913
púr el delito de amenazas.

,La Unión a -4 de Julio de 1927.-El
Juez, J osé ~fartfnez de Fed~rico.-El
Seer~ta.rio judicjal, Eduardo Vbqu~.

JQ-7tB:5

En providencia del <ITa de hoy,d;Jc.:.
tada por d Sr. Juez de instrucción de
este parl.ído en méritos de la causa
criminal qUe en este Juzgado se sigue
bajo -el número 101 del afio 1927 ~o1)re

hurlo domestico,. se ha acordado se
eilea la 'p-erjudit:uda, María Harte, eS
posa de Juan B!luttsta Vizcano, v€'Ci-·
na que fué úllimarq-ente de UIldet'ona,
:residente en la actualidad en Franela,
y cuyo a.ctual paradero se ignora, a
fin de que dentro de'! término ne c:in
co días comparez-ca ante este Juzga<1o
a. pr~star declaraci'6n en la expresada
Musa: bajo a.percibimiento de pararle
el p€Tjuicio a que hubiere lugar -en.
derecbo 3i no lo verifica. ofrecerle el
procedimiento y acreditar Ya p"Mext"3-
tencia de ~as ropas sm~t.ra.fd:l.S. .

y para que- sirva de citación en for
toa, se expide la presente cédula, que
firmo en la siudad de Tort()Sl!l, a 5 de
JuliQ de 1927.-EI 5ecretari'o judicial,
P. H ... Vfctor Ferreres. . .

. J0-7211

10-7200

PALE~CB.

SAN: ROQUE

. Señas del scmovie-.nte•.

D. Gruz'M.a .Caballero Hern"ández,
Juez (le instrucción de este partido.

;Por el presente se ruega a todas .
la~ Autoridadcs y Agentes de la. Po
licía judicial, pr!JC&flan·s la busca y
rescate de los efectos que al final se
resenan, que fuer'on sustraídos el día
4 de Junio último del sitio Tarll.gui
Ila, del término municipal de san Ro
que, de In. pertenencia de Francl~o Co-
lillas y Antonio LópIlZ. .

Al propi{) tiempo ::~ ruega la bu~a

y detención de los autores o autor del
b.ecbo, poniéndolo a. mi dispo:!!iei6n iIl
la .Cárcel de este partido.

llfectos 37.!st-raidos •

Ti'8.5 kilos ~ pan.
"Un cuchillo. .
Una bufanda:.
Unn petacaeon un POC;) l(";~_;:- '.I!.
UDs boquilla d.e pa.!lta..
un;; eajade ceriHM.
Snn Roque, :iD' de Juttio rli 4YB7.--,\

El Se.c:rH~rio, Joaqufn Fuer~es.-m

JUez, Cruz 1I'!v.rfa Of:bal1cf'o. .
. .,': .. Jo.-~~º-7
. ';'~~~I~~,::':1~'

j
Don Ernesto SqnclIez de Uovcllári,

J'ue'z de primera instancia dePalen
'lia.
. Por el pre!l'enfe ha,;o saber: Que en

:virtud de lo dispuesto 'en proviDencia
del dia de i;IOY. dictada en los aulas·
de nbintcstato p·rGmovidos de oficio,·
por defunciQn de D. Primitivo de Jua
na Sim6n, natural de esta ~apital.
donde· vivfa y falleci6 el, día 26 de
Dieiembre de t 925, de unos sesenta
.a.ños de edad, viwJo. jornalero, desco
;n.ociéndose sus dp.más "circun8tan~ias

personaJes, expido el presente edicl.o,
tple se inserlará en el Bolf:·t1n O{idal
de esta provincia en la GACETA DS· .MA
'oRlD, por el cual se Itam:'l. a los que
se crean con derecho a heredade. para
que c?mparez..--an ant~ est~ J~zgado a
dedUCIrlo con los deb¡oos Justrflcantes
en el término de treinta días.

Dado en Palencia a 4 de "Julio de·
f927.-E! Secretario, Isidoro Pár.amo.
El Juez,Er.!leste. Sánchez de MO"Vallán.

J"O-7295

Un eaball@· colMa-do- de cuat.ro .dios.
mª-s pe. la mallCa, " con el h¡erro· del
"~énix Agrícola", donde está asegura
do. en la nalga dere.ch·a,-

Dado en MQntánchez a .oí de Julio de
1927.-P. S. M., Fé[ix: Jabato. El
Juez, Antonio Martillez.

y r~ate del ~rrtoviente que a tcnti- f
uuáclón se dirá v nl"Oni""h-if if""l ""''';_ =
no de Albal&t Anwdiés'pé~-;;~:BQ~~e:"-;~_ - " _En virtud de provitiencía d'ieta&! cm:
l'o tm.eno~l, el cuaf fué hU:rtaáo F~!a -está fecha par el señor Juéz de i ~lS-
~f\MIa~.111as de. ~ste; LéI}n~llo illl:l.lllCJ- tl'l1OCión del distrito de San Román. de
1> '_ n dú, Y> de ~UllJO ultlm.o, y, _C~$O esta ciudad, en sumario númec"c- 3
d~ w. h~bldo. lo p_ongan ~ dlSpOSJelÓn de 1927 por ín-cendio en el Colegi0 dI}
tTh este Juzgado coI,1 ta persena o per- J P d" S 1 .. ·ta
:Sanas en curo poder se eneon!.rare si os" a res .a eSl,,!nos. se ~l a Juan
est!'l~ ~o acredit~eD su legítima M- Mor~es,.ve,?I!JO que f1~é de Campano,
qlJlSIC1611; pues así 10 tengo acordado partldo JUdICial d~ CJuclann, cuyo ae-
en· el suma:r-fo que con La! motIvo ins- tnal, pa~ad.ero se. 19nor~ para que en
travó con ,el nÚn1i;'ro 33 de e.~te año' el termmo de cmco días comparezca

~ ::. ",. nnte este Juzgadp,para ofrecerle en
. sumario, de conforrrr¡dad· a: lo pr,n'mi~

do en el arUeu!~ 100 de la rey Proee
sal, como parjenLe más cercano .del
menor M~Uiuel 'González ;gucino, per
júdicarlo en dichosiniesLr.o, dande se
le quemaron va!ias prendas de vestl r,
euvo ofr-ecimiento a l'a vez 5-6 verifica.
por medio de -la presenLe, qUe será
inserta en la GACE'fADE· M."o.DRID por
el mismo expI'esacto término. '

y para que tenga efecto· dic11a cita
ción y ofrecimiento. expido la pre~en

té cn Sevilla a 5 de Julio d-e 1D27.-
El Secretario. Joaquin. Poyato. .
. JO~72Q8
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ASTILLERO

~UZGADOS MUNICIPALES

".j

Don Ellsso Azeárat.a: ~O:,.. J~

mu~¡pa.l de Ast.i1l~ysu térmilMJ_ .
Hago saber: Que ballánd '*. vaca~ .

Le la. plaza de Secretano ~11pll'lnt~·.dU
este JuzgadO". se B:Jluneia ~ provis'ióll
con arreglo a la h>.y orgán ita del Po
der judicial y su Reg:Iame!l~ y R~a.l
deereto de 29 de Nov1embr~ de i9t().
a fin de que' los ~ue se crea-o ceo <le
reeho..a ella [00 soliciten dentrl) del pbi
zo de lreinl.a día~ a. conLar de,:;de. el
ea que apare%C8 inserto. 9~fP. anündo.
en la GAcETA. ns MADRID y Br.lp.tin Ofi....
cial de fa. provineia. acomp3fu1n~oa ...
soUeitud las doeulIl8n~ precls/loS: 7.,
demás" que es1.imea convenl".nt.es a di-.;
chos efectos.

Se hace eo~ It 1In ef~t.05 opor-
-tunos, que el cén.'ro d9 pobiacJ.m. es. di) .
05.000 habitantes. . .

nJo en Astillero- a. LG 6e Julio de
1927.-El Juez. Elisoo Azcárate.-El
Booretario, Tomás ~ía. ... ..

. 1O-70U

BRAS DE SEGUnA.

Unión Ganadera,. .letra R¡. n:úmero. ~
y ofro encima' irl"t"gular haciendO
desaparecer· al. ·pTiffi-l'.ro.

Una jumenta. .pelo negro.. peqlle-!.
ña. cerrada;, rastra macho de igual
pelo,. edad dos o treJl: meses.

Ot.ra deigu.a) pelO". espinazo; btan.,..
co. pequeña, cerrada. .

01 l"ade pelo rueio, bu~llll.talla:.
berra,ita ·-de las matlQ'S, cerrada., y
con· una. fistula en 1<;\. quijad'a il;~

quierda.
Otra de igual pelo, más pflqueña:~

herrada de las manos•. eerr-ada; y
Otra más clara, muy vieja, pe

queña.
D::Ldo en Zafra a:. -t de Ju¡¡'o de

i 927.-El Juex, Lui.s Nltvarl'o·,-&
Secretario, Vicente Alpu.en te.

JO-72U

ZAFRA

Don José Martínez de Federico,
Juez de iustruceión'de estepartiilo.

Por el presente se notifica. al p-ro:
cesado FrancjAAO García parcfa,
hijo- de Felipe y. de Alttonfa, cuyo
acl.ual paradero se ignora. natural
de Fu~nte Alama y vecino de La
Unión, que la Audieneia d~ 1'lurcfs~

por auto fecb·a. 1::1 de Junio último,
ha declarado rerni"lida la condena
que le fué impuesta en el sumario
número 81 de f910, por el .dema- de
lesiones.

La Uni6n a 5 de Julio de 1927.
El Jtiez, José Martinez.-EJ. Secre..
tario, E<fuardo :Vázquez-

. J~7f9~

lito de infracció.n de la ley de Caza.
La Unión a 5 de Julio det927.-·

El ,Tuez.,José Martinaz.-EI Secre.-.
tui'J, EdUa'rdo Vázquez.

JQ--7193"

Don José Mar;fnez d'eFederico,
Juez _de instrucción de (-ste partido.

Por el presente S9 no! ifica al pro
cesado Germán Sánche7. OSQrio,
.hijo de José y de Florentina, natu
ral de La Unión }. vecino de Carta-

. gena, euyo actual paradero seig.

. nora, q¡ua· la Audiencia de: Mureia:
por aulo fecha. 3 de Junin ú:itimo,
ha déClnrado remitida "la condena
que le fué impuesta en el 5llmario
número 232 de 1913, poI." el deli:tll
de daños.

La Unión a 4 de Julio de 1'927.-
El Juez, José Martfriez:.-El s~
~iO'. EdUardo· :Vázilue~·

J'O-1f96

DOR Luis Navarl'"(} "I'rojiIlo y Pa
rez, Jnez ere inslruco'i'ón de esta '*u.-
dad 'de Zafra.

\ Don' Josá Martfnez de. Federioo~ Por virtud del p;re5ente e-diC"to que
~ue¡ de instrucción de e:,le partido. se Insertará. en el lJf)letín Ofiri4l de
¡ Por. el presente se notIfica al pro- esta provincia "'1 GACETA nB" l\f:ADRIJ),
besado Juan Garcfa Andrés, bijo de se llama a la persona o personas
Juan "7 de Carmen, cuyo actual pa- qua se Crean dueñas ·d~ las cab-alle
radero se ignora. natural de La rfas que al final ~ dirán, interve..
·pnlón y Yectno de ídem, de veinte niA:hisel dra 1.0 del O¡lctual, pOI: la Don Francisco Na.va.rro Flo:res, J"ues
'años d'eedad, que la Audiencia. de GnarJia civil' en la casa. del vecIno munleipa.1 de esta '\i'1Ia. .
~urofa por auto fecha 17 de Junio de ésta ciudad' Pascual Beneite Sán- . Hago saber: Que enco:utr¡'i.nrlo~~

. ~Itilllo ha declarado remitida la c:mez, donde las dejaron abandoDa- eante La plaza de SecretarIO suplente
!CometÍa que. fe rué'. impuesta en el das UROS gitanos. para que dentro. de este Ju:z.garlG municipal. que eortSfa.

~
a1"iO número 12'7 de 1908. por deI térmíno de dle7; dÚls.oomparex- de 10.364. h.3.bita.ntes de hecho y de

.
l. del.iOO .d.8. di.:spal'O.·. '1 lesiones- ean ante este Juzgado al objet.o de 10.362 de derecho, se rnrrncia a. <:00.

J,a Unión a 5 de Julio de 1927.-- pl"'estardenlaraci6n. justi11car la curso de trasla-do entre 8ecreta:ri98 J:
t Ju~, .José Martfnez.-:Ef. S&cre. propiedad de la3 caballerías, "1 ofre- 8uplcllf.es•.por término ~ tr~i'nta días.

.lo. ~AAdo Vázquez. cel'I~ el procedimi~nto. conforme ll. contar desde el "'li:;lHente al en que.
.. . JO-'U92 determina el artículo iO\t de la ley aparezca inserto esta t3tiicto en el Bo-
f . . de. Enjuiciamiento crtmfual, aper- letúl. Oficial de .la i>roviu.:;.l~ T GA.CBTA
.I~" . eibiéndofes quoe de no T8n.ti-ea.tio les ,DS MADRID, pudIendo IQS a.sf}l~a~te. a

. J)G'it 3'09é Martmez de. Fed~i~, parará el p-erj11:i~kt a que hub~~re dicho -cargo pres~ntar sus ~1Cltud~.
uel· de i'IlStruc~ón de. este partidO.. lugar; pues as! está acrot:fado en el documentadas. en el Juzgad/). da prl-

Por el presente se notiftca al p~.. sumario que semst.rn:ye con el.nd. mera instancia e iIl;..-.t;rUl)~ióa del pa.r-
;J)'eSado Jaaqufn Moreno Veroánifez. mero 64 .dª.~ a.fio P'Ol: sustra,c-... lido de ViUaearl'lHo, efi' el té..'"!!I.ioo ib,-
~ltijo de JnB"&- 1 de Dolores. de cua.. e.t6n. .. dieado. con arreglo a.l Reaf decreW"
renta T un años de edad, natural 29 de N<lviembre ti~ 19W y Rp.¡lamen-

;uo_ "aIl .. Ja.viel' ., vecino d-e Car........- B. • ce "taS'~~. Lo (\e iD de AbriLde iS71. ...
~ " J........ . Dado en Beas (lB Segu~. a .28.•
:ha, MlYo aotual paradero. se ignora... l" ..1_ ,,- .".... J Jl lseo 1'JIr
.·,trrue la Audímci.11: de."MUI"Cla por auto Un caballo pete ne;ro, de cuat.ro .Ju,nio. UO;I.1.-. ••-.aa uez..,~ ....
:-i dee al! da marea. ll\-Cero eo.., V'tttXO.. FlDre8.--El Sooretarl~. ptlr ..su:
;~eoha. % <la j;UttlQ úftimo; ha .. la.. es. menos: .':-..1_ • iz·qu.J·.G.rA~ ... JIU>.é de la T~...
~ra.do remitida la cmtdeDa.qUu le rtH n:1db -mute,. 08UoGUV j)~ "-.-. . -. - .
J.mp.tTª~a ·mi _ s:tm:dtrio.. oet .... aa,. f. ki~t.~ pea ;~ ~pB:iífa . . .,
~._. " .. ~'

, . Don Jose Martfnez de Federico,
'¡~ne:l de instrucción" de este partido.
~ POl"" el presente s~ noLifica R [os
~prooosados Matías Avilés Ortiz. hijo
:"de F1'aoci5001 de María.. de diez y
[nueve años de edad, natural de Su
1l8eina: (Murcia), ya Leandro Blan-·

.¡coC"arrillos. bijo de Gabriel y de
}payetana, de veintiséi-s años. natu
.tal <fe Mazarrón, ambos jornaleros,
;soltero el primero. '1 viudo el· se
¡gundo, y ambos vecinos de Carta-
gana, con domicilio en 'el Esl.reeho
de SaÍl Ginés. cuyos actuales para
deros se ignora.n, que la Audiencia
.de :p'furcía por anlo fecha 7 de Ju.

r nio úftimo, ha declarado remiti-da
la condena que les fué .impuesta en

,el sumario número 171 del ai'l.G1912,
por el delito de disparo y lesiones
f La. Unión a Sde Juljo de 1927.-

l
·'El.-. Juez, JOSé. Martínez.--El Secre..
t~r:io, .Edu~r.do Yázquez.. _

(. JO-711'0
'" p' 411 .

I¡ :Don José Ma!Une~de Fede.r!co,
W1leZ de instruccIón de este partido.

-i P(]r el presente se noLifica al pro.
~oes3do Antonio OrUz Garcia, vecin.o
.ele esta ciudad, cuyas demás. cir- .
:"OWlstaneias sedescono"cen. asl como
~ actual paradero,· que. la Audien..
'lía. de Mumia por auto fecha 30 de
'Mayo- último, ha declarado remitlda
laeanaena que le rué impuesLa en
;»1 sumario número 120 dEl 1915,50.
ibre lesiones. . - .
l La Uni6n· a 5 de Julio de i 927.
jEl Juez, José. ~rtínez.-.El Secre
ila,rlo. ~~do VáZquez.
( JO-7t91

• jEt Juez, José Martfnez.-·El Seoz:e-I
ita.r:i~t Ediiii,J.:Uo Vúqu.ez.
I . , . . JO-1189,
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EnIos autos de juicio verbal de..fal
tas $~lIidos en e.:::la Juzgado balo' el
número 1:87100 orden. del aiiO 1926
cnntra: José TribesOfia~s t.r.&-.
tos v mnenazas.. se.ha... . la· sen-,

~ . . ~

cio verbal de faltas. seguidas enlr8
plld.es. cie ia una ei Ministerio ftt;~j.

en represenlaei(tn de la acc¡"m púnti
ca:, y Augusto San Miguel Ris de la
otra. cOlIJo denbnciado. ell}'aedad y
demás. circunstancias. yaeonstan ant~
riormente, ..

Fallo -que deboeondenar y condp.no
al denundaodo, -Angu~to. San Mrguel
Ris. a la ~ena de t.reinta pei.<oetso: de
multa y a.l págo de la$ eostas ~l pre
sente juieio; y para que puNlan~r

11. conoc:imie¡¡fo _del dennneiBdo. -\n
gusto S3n Miguel Rhr, T1atifiílU~l~ i>S
fa parte dispo!;itiV'a de senhmcia p01"
~e~~:A e~l~~:. se inse-rhrra e~

..~o\sf por esta senrenr.ia. lo pr-onun~

610. mando .., firmo.~Jnfián Muñoz
- Puhli~nei6n.-LeJóa y puh-IiMrda ~
el mis.mo día de su ff'"cha por el seño!"
Juez muniópat oue In firma; doy fe::
Sh.ntla~ rle la E!!oC~lera."

Con 'el fin de Que la parte dispositi
va de !"enf enr:ia in!"ertl't np-<:roe 3 e<:mo
cimiento defdoenuncin:do, Au¡:ru'>to~
l\Hgnel Ri;;, yle sirva de notHiMtd6n
en forma, expido la prese':lte. para su..
Ín>=erei6n en la GACETA,

Madrid, 23 de Junio de 1927~-EI
SP.-eretario, Santiago 'de la Escal~

. . . JQ-722&

MADRID-HOSPITAL

. En l~ autos de juicio -verbal ife. fa!-;
las seguidos eueste JUZo"1l:do bajO a.
número UH2 de orden de! año 19tZ
eontra HiltIrio "Montero. por. leslonest

se ha diclado la. sentcenda, enyo enca
bezamiento y pll...fe dispositiva son del
tenor 1itend siguiente:

~Senleneia.-En b villa y Corte.de
! Madrid a 7 de Oetubre de f926: el

Sr. D. Juan José González Ge la CaU~
Juez mURiC"ipaJ prop.i~ario del dislr-t
lo del HOS'PitaJ.. habiendo visto las
presentes dHigeneias de juieio verbal
de falt.as, segnic1as entTe parles.. -de la
una el Minist.eriO- fiscal, r.n re~qe~
lución de I:a aceUin púNica, e Hdane"
Montero, de la otra como den~iadot
cuya edad y ~emá!; .eireunstanClas ya
cons~an anterIOrmente, .

Fan~ que debo coedcnar y con~D8
a Hilarlo MfJTIt.ero a la pena oo. CIncO
dfas de arre.«to menor, que sufl"Irá. en
su .domiciHo,.,. ¡lago. <1a las C08-'
tns del juicio;notifb·...índ.~ la pr.-~
tfl al denuneiado por Iflf'.dIQ de. ed~
en la GACE"l"A DE MA01lIn.

A<;! por esta ~ntencia lo pNtnunel0
maIl!lt't y firmo.--J"tlan Jos6 Gomales·
de la calle:- . __

Lnant:eriol' senteneia rué pubhc....
y leída en el día de su foobl!-. y p.ara
su inseref6n en la GACB12.. DB M.URlD
y sirva de' nnlifiea~i6n t>ft forma. a de
nunciado Hilarío Montero, e),."I)1do el..
presente vi~do poI" S. So Y selladO' con.
el del .Juzgado. . .

Mañrid. 2l) de Junto· de 19'!:lc--..;g¡
Sce-retario, {ilegible).-.-:V.· B.-:E1 Juez.
~uan .José GODzá.lez de la ~He_

F..n el ",nido de faltassc¡:ruit10 en
Mt.e .TmT<tdo rriuniduuJdel di.l':trifo del
Ho!'picio ha in 1"1 mÍme'r'o 428 ~f',1 ll'lO

ad.Ha'- pnl'fe!"!oneg' y,d"años. co.ntrn Ma
T'í~ ~~lTTler3 C'R.~v Ca:rm~nRodrf~(:J:ez
PadrHa. !"e bll nidado la !"I'IlfP1Wia /"\1

yo l:'!11t'"Rbezmnrl'.:oto v nar"f.e fli~m<IH
''a. me~tm-ente ('apIado!';. d¡ée.n :l~f:

<LSpnlcmj~.-1?,n la víHl'l v CM'" AA
.. l\fa~rirl a !'f d~ Jllnio de 1.9~1: I'otJnez

mrnlf'1n",t" rTf'T dhrfrHn fll':1 l{~nk~~o.

D. :rnJfán J.\,fufioz v Rrimaña. hahip.ndo
viJ':fo Ill""nre~nf.p;'. !"liF~encilol'" dp. ini-'
do verhnT rle fafl1l0" <-P!nl:0:\!'- p-nfre
nl1rfp'<:. (f~ r:1 l1na E'1 !<'f h i:;.tp.riü fiQl"al,
en retJr~scntaciQrtde la acciÓfl. núhli
en.. y M2ríll Áeuilf'nt Cara y C~rm<>n

llnnrí~i1(~Z PndíTTa OP la otra. (':(1mnrle
nun"i~da&. CUV<l 1':dftd v ol'más /",;rcnns
fnn('i¡\~ ya t'on!"fan ::mteMonnente.

FaTlo mw. d¡>ho ('c"In.t'Jp na1" v ('on~~llo

a hl~ Mnnnc-rada¡::. Marfa .1\...~¡tTp.rn Ca
1'a Y C<11"'ITH'nRodrf,..""U..-z I>adn~:l-. a la..;
PM1a~ {Ir- tT"f'inf.a n~pfa·, dp mnTTa a fa
fU"imeril y fliez díll~ de Rl'l'(',fIfo m~nOl"
ll. la ~p.!:1~nrla y a.l pa~~'d~ las ~f)"ta.~

1'1~1 juiri<:r "p01' ilrt1a:te~ narf<'!": y PlU'1\
(fue pnefla ll~r a I"onn{'irni..nto rlp
lllS ·d~ntl~i~r!a~ Marfa ¡\m¡Tpra f1:'l"fl
v CnrmE'n TIndrfgue?: Pl'Iililla. nouri
(TUc!'plfJ!; esta Pai'te ñh::rro!>"Hh.-a de S4')n-

. t.tmr.ia por meñio de ·cédIJl:1. que ;>e io
.I':c!'t~u"á en la GAC1!3'A DE" MAD~T'D.

Am pOl" estn c;enbmr.rn... lo n-~nn

~io. ~non v tirmn._Tnlhín Muñoz.
P"ubHeac-i6n.-l.efda ve p.nhtir~rla .en

el mismo rlfa nh.;U ferh:t por el ~eñor
.fue7- mllTI ic innl ml~ la firmR: dov fe:
~llnlia~o ne ·la ES>C8!f~ra." . . •

Con el fin d~ oue la p3.rl~ di!ifl0siti
va ('11' "entendn in".pr-fn l1PI!11.p. !l ronn-

-cimiPIllo de las dp.nnnr:iat'la...q. l\{~ríR

Agouilel'1l. y Carmen ROJ:II'Í~e'l: Pa,dBta.
y l-es sirva de noUfLcaeióneD fnrma,
expiño la "PIT!'enfe pura. SU inserción
en la GACETA.

i\f~drid. 23 !fe .J"l1n io dI'! 1927.-El
seere1~rio, SanLiago de IR EscaIera.·

1 . NotifIqupS'e la pr<Jsente al eondenR
(J() por medio de oficio que se Inserta
rá e~ el B()lef'i:R Ofir:ia.l· de ésta.

. Así por esta mi senteneia, lo Dl'O-

nnnf'io. mando y firmo.. - Manuel
B:lr6....
. La. anteri{lI' sentenci~ fm'\ leíclt y
pnh-lkad1t "n f'l dia de JIU feeh8~ y oa
ra su in-O;~l'ei6n en kt GAf:F.TA mi- MA
ORID Y ¡::il'Va de nufifi1"llrión 8~ r:nntif'
na¿n. expido- ..} n!'esenfe. vi~cit'! pm- el

·sel!O!" JI1"7..-EI ~l"Ptaril}. :fr'lln Avi
lu.~V." B.O. el .Juez, Mann~l "HIn'''''.

. JO-708.t

MAD!UD-lIDSPIeIO.

10-7.&4G-·

CEUTA

CARPIO '

BURGUILf..os

Don José To~s Romero, .Juez D1U
ni-cipal de esta \·ilIa.

Hago sabe-r: Q"•.H! halh\n.1<J.;>e vs-eanl e
la plaza de Sel).retari'll ea propíP.dad
de este Jtizgado muni~ip.al.·€'n lClzón
de haber quedarto ~¡~I't.o el t'oncur
00 de lF'Ssiado -que íu1: arLu~jadc an
te:i-iormente, se ha aeormw., pur la S:ll
perioridad anun~¡ar .:le niuvo Su pro
visión en concur;;;o- bbl;"P.., .cOD arreglo
a lo dj.gpuesto "'.n ta l~y orgánica ~I

PcxJer ludidal y Reglan1'M.t.o... de 10 de
Abril de 1811; ptllJieadi'l fose aspiran
tes a dicho carg<:Jpre.......mta... su,;¡. soii
citud~, d~bidarnellte do ~lI men"tadas,
ante este Juzgado mutlicip31. d¿nl t'ü
del término de quine--3 aías. conlados
de..c;de la publicación del prfJseDle en el
Boletí¡¡, Oficial de e::>ta provilli:ia y
GAC&rA DR¡;: MAurliD.
. Dado en .BurgUillos a 30 de Jutl:5o
de 1927.-EIJuez. JaSi~ '.roITeS".-El
Secretado s.uplente,. P. 3- ftf.• ftiea:-OO
Pérez..

D.Mareeli.oo Esteban: Ní~ J"uez
mUníCílla1de"Garpfo" provineia: de Va-
lladolid. . .

.Por el presente hago saber-: Que. en
~te .Juzgarlo de mi eargo se'ha'Han va
cantes. las p1'azas de secretaria pro
l>ielario y suplente. las cuaFes ban d8
proveerse po.r concursO de traslaeión
durante el té:njnode treinta dins, con
tados desde. la p,ublieación del pre,:;en
te en la~ GACETA DE MADRID Y 8Qlet.ín
Dficial de la provinci(l; de Va1ladolid.
üuranle el.cual losas-piraItles dirigi
rán sus solicitudes ac.ompa:ñada.s de los
documentos auténticos para jostifica!"
-los extremos que exige el Re¡2;lamenlO'
lIe iCl (le Abril de 1871 y Real decreto
(le 29 de. Noviembre y 9 de Diciemhre
de. 19-20.. al señor Juez de primera ins
taneia de-l partido d~ Medina det CP.m
~o, según previene el arUcuto 5_° de
tliehDRt>al decreto. ,

Se h-ace cl)nstar. a los efectos legales.
que esta villa rom·a de i.39-2 hahi.,..
!antes..

. Cal'pío~ :m dEl' Junio de i927....-:El
1uez, Maréeliu() Esteb8n.--EI. SeeI'eta
~Q int.erino, Piato Niet-o.
~ J~7D47

¡:.-'
r:
\~ En el expediente de JU1-CtO -verbal
Be ftillas seguido- en estn Juzgado eon
ib'a Mohamed Ben 8aidFaetuss. por
"asto-rooabusive•. 58 ha dtctadosen
lencia, cuyo ·encahezami.ento y parte
,ijispositiva son como sigue:

LlSl"Iitenda..~tJta, !() de· Junio de En el jukio de faltas segouido en
1927; el Tribuna.l mUll,f~i.pa.l, babiendo e,.c:te Jt1'Z~:td{} rnvnicipal detdistrito del
Visto- 13~ presp.ntes diligenciao; de j9:l- HOSpicio- bajo el número 401 del año -

.tlo verbal ce ralt~ seguidas. entre· actual. por veja<:i6n, ('('Intra Augusfc'
, partes, de la VIl8 etMinísterio ftseaI,. San Miguel nis. se ba dícb".do la sen
. Jm represPnf.aeí6nde,Jaaee.Kin. ,públl- teneiaeuyo enenbez:amienfo y parle
~, y de otra el deMn¡;priad(f.M(h~n~l1· . dispO$ftiy'a. Jif.emirnente- c{'lpiadoS" di

43en Sa'id· Fnt"tuss. en rehc.ldía, . ceZl. ft8f: _
Fallo quedr>bo eon(!ennr Y'condeno "gentencin~-En la "iBa v Corte dé

ti M(t!1:m'!>ed· Beft·· Sei4 Fadass,en Madrid a 2.1aeJUIiio de 1:927: el Juez
_J--ebeldía. n la 'peE"a-de -diez pesetas de !rnnniciP-a.l" del .distrito del Hospicio,
tnuu~ no!" ea[lac:ab1'f!lerfaya1 pago de ,. ·D. Jol~·l\luiiÍ):1 yRpmai'Ul.b3biendo
las cOBtas.del juicio~ vi$W las presentes: diligencias -de ·jui-
""- .



D.Juan de la Cruz Bonel y Ramf
rez, Juez munieipal de Tarazolla de
Ara~6n. . .:

Hago saber: Que en juicio vel"bal de
faltas s'eguido en este Juzgado, de qUQ
luego se hará menci{Jn, se dict6 la sen...
tanda cuyo ellC1lbez.amienlo Y parte:
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Tarazana a 25 de
Junio de 1927; el Sr. D. Juan de la:
Cruz Bonel y Remírez, Juez municipal,
habiendo vislo en juicio de faltas la
no incidental de estafa, cometida po~

Juan Sán-chez de la Cruz. de veintiuue...
ve años de edad, soltero y demás cir..¡
cunstancias que lur:',g'o se dirán, con..¡
denado por el deli\') de hurlo en su"'!
m.ario número 42 del año f926 en sen.,
tencia de .( de Abril del año actual,;
dictada por la excelentfsima Audien...
cia de Zaragoza, en la que. I?mldó, re...
mitir a esLtl Juzgado mUDlclpnl lesU...
monio de la misma, que obra por C~
beza de este expe<iie~t.e, en el queluL
tenido la debida intervención el Mi'-<
Disterio fiscal, ...

Fallo que debo cond-anar y eon?eno.
a Juan Sánchez de la Cruz; de velDtl...
nueve años de edad, solleI'o, herrero,
eon instrucción, hijo de Antono y. de
Marfa, natural y vecino de ~f'VI!Ia,
cuyo último domicilio tn ella ha !!Ido
en 111. carretera de Castilla. número 10"
sin que en la actualidad se sepa el qué
tenga, a la p~na d~ B~is días de arres:::
to menor. indemnIzaCIón de 1,40 pese
tas a la Compañía' del FerrocarrIl ~
Norte, accesor~lls y al pago de I.as.coso<
Las de este JUIcio, en el que aSlI~lsmo
le 'declaro rebelde; y para su nohfi~a.~
ción. remítase te!!Limonio de esta !5en~
lencia a la GAcETA DS MADRID y Bolt!~

.fin Oficial de la provincia; y una vez
firme que sea, dése. Cl;lenta a la Sup.
rioridad, en curnt>llIDlento de lo. man
dado en la sententlia de i de AbrIl pró-
ximo pasado. - . ti ·t"'.

Asf por esta. IDl sentencIa, .de nI 1-
vamenta juzgando, 10 pronuncIO, IDaJl-

do y tlnno.--Juan Bonel.'". . ..
y para que sirva de notlilcaeI~n a.t

dieho Juan Sáoohez de la Cruz, expI
do el pr'esente en Tarazona a _25 de
Junio de {g21.-El Juez, !uan Bone):.
P...S. O., Juan ~8,rt.ine'l. J()-711t

J8-70¡¡¡·3

TARA,ZONA· DE AR.A.GON

S~Tes C1e Rivadeneyra (S. 'AS
~ 40 $an y~... ~.

f···-·.

PUERTO DE ~A,NTA \CARIA
:t~::·:

En el juicio de fa.ltas se~ido en
este Juzgado ,en 28 de Junio ú'timo,

_por viajar sin bil!ete,' contra Antonio
Nieto: Rodríguez, Juan Go.notález: ,Ro..,
bIes y .:E'ran~ii:r.{J l\cnt::~ (~~:~ ('I~:<l"'~~t~

t1pa~·r:t~.~ el slguiclil-e:
- F;¡l1o .}r1¡" til'!;" (,.011;:11)[;');' y condeno

a. AntonIO Nieto Ro(lrtgUeI, ¡uan Gon
záic:.l: RoMe,o,,, ]!'ranoi"'Co Ponce Cal'c·a
sona, a la pClla de un dia. de arresto
y f peseta 40 cénthnos, a eada unQ, y
p.ago de 138 eostu del ja.ld~ entre loa
tres, por partes Iguala;>, pufriebdo.
caso de iIlKllvenei;a., pOr la ll'Idem~iza

ei6n el an.w s~id!arJp ClQrrespon~
diente. -

_"~~í poI'_ .e.sta mi :J2nteTDCia, e.efl.niti
'!ame:ñ(~ ju:.l:gaOO, lo pronuncio. mlm
do y ftnno.-Rur16n PiC6 E. lloraD.
te.-Eduarol) G<wzálm.-.Al;¡.I,onio Ro·
nleI'o." _.

¡y para que llirva de ]lotificación a
108 -e<1ndenados, :Omo la pl'eSt'nte en el
Puerto de Santa María, a 5 de J'ulio
de· f927.-El Ju~ muo.i~ipal. R:nn6n
Pic6.--:.:&1· ~ta.riQo Anlonfu Romero.

. -.... - J-o--1222
. $Ali RQQUE

Por la. prés~ se"cita al dt1eild ~hll

~_~~f~~~ ~e,-~_ ~,~a M

En".!6s autas de. juíclo ,,-er-bal de fal~
W-s seg-J.!!Cn-e e-a este ¡~~dG. ha:'Ji:i el
número 1.S05 di! Qtdendel' año Ul16
contra ConsueloLaje Mufioz y ot.ro;
p,or le.sioDQ-S :y daños. se' ha dictad<! la
sentencia, !fuyo en~ab-e~nmie:n:to y par_
te dispositi~a son del tenQl" Vtera! ,s,i
guient.e:
. "·Sen:tencia.-Ha la villa. y eor~e de
Madrid a 80 de Diciembi-e' de HJ26;. el
Sr. D. Juan J05é González d':l la C<1lle.
Juez municipal propietario del distri
to del Hospital, !iabiend(J visto las
presentes dilig~Rcias de juieiQ. verbal
defaItas, seguid,as entre partes, de la
una el MinfsLeo-io fiscal, en represen
tación de. 1.. ac~ión p'Óblica, y: Consuelo
Laje Mufioz y TeodooLo BaIlón Bá
frez, de la otra COill-o dez.lUnciados,
cuya. edad y demás e ireuoslancias ya
constan ailteriorrnente,

Fallo que deb,,· condenar y condeno
a Consudo Laje Muuoz a la pena de
seis días de arreslo m~nor por las lé
sione;¡¡¡, y a ~oc1osio Ballón Báñez, a.
la de treinta pesetas de multa, q.ue de
berá hacer efectivas ~n papel de pa
gos al Estado, sufriendo en caso de
insolvenei'a el. apremio personal co
rrespondiente, indamnización de cinco
pesetas y pago de las costas por mi
tad; notificándose la presente a los
condenados por medio de edictoll en la,
GACETA DE MADRID_

Así por esta s~tencia. lo pronuncio
mando y tlrmo.-Juan José González
de la Calle. '"

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el día de su fecha. )l para.
su ínserci6n en la GAClTA DS' M..-\DRJD
Y sirva de notibcación en forma a. de
nunciados Consuelo Laje y otro, expi
do el presente visado por S. S. y se
llado con el del Juzgado.

:Madrid, 25 de Junio de fIJ27.-El
Secretario, (ilegible).-V.· Re: El lua,
Juan José González de la. Calle.

~ euyo ~entO y pal"t~ l
.disP<lsitiva sEilld~ t@.!.'l~ !!kI'a! 81-

~[~~~la ViNa; Corre de
Madrid a 30 Ce Di0i6mhre de i 926; el
ero J). JU3,.D José ,González oe la .calle,
jI'nez;municipal prllpietaTio del d'istri-'
,too del Hospital, babiendo visto las
'~resentes dillgene'ias de juicio- verbal
de fatLas, segtiidas-ent.re pax~<;;, de la.
lma el Ministerio .fi..scal, en represen
~ión <te' la acción públicra. y José Tri
::bes Ofia,.de la otra. como denunciado,
'~uya edad. y dem-:ls tire.uMtancias ya
reom.ian anteriormente,
, Fallo que. oebo e·ondenar y C\Jl1debo
:¡l. José Trllies Oña :.l la pena de treih
'la pesetas de mulLa, que deberá sa
IlisfaceT en papel de pagos al Estado,
.·SufrJen.<lo e.n caso dp. insolVf'ncla ~l

"~apNlmio petrsona! c6rre$pondi·ente, y
:pago de las costas del juicio; notlfi-
¡eándose la. presente al con1enado pol'
i mediO" de edictos en la GACETÁ DE MA-
'DRlD. _
i. Así por esta. sentencia lo pro::il'ulil'io
i mando y fu'mo.--Ju.an José González
i de la Calle."
:. La anterior sentencia fué publicada
".'1 leída en· el día de su f~cha. Y para.
¡"'Su Inserción en la GACETA DE MADRID
[y siTVa de notificación ~n forma a de,..
)"llUll<liado JoSé Tribes üña, expido el
¡lIresente visado poz: S. 15. y sellado con
I~ del Juzgado.r Madri?~. ~5 4e Junio ,,<le }927.-EI
í Seerel.arlO.(IlegIble).-V. B.. El Juez,IJuan José 'González '(le ,la Call€.

1, .El¡ los autos de juicio verbal d~ fal
. !as. seguidos en este Juzgado bajo el
} núIrero 1..5-08 de orden del año 1926

contra. .Áng~l Saá Barquero, por Ín'
fracción, -se. ha. dieLada sentencIa,. cuyo
encabezamiento .Y par~ dispo~it¡ya

son del tener literal siguiente:
"Sentencia.-En la villa y Corte de

Madrid a 13 de Noviembre de 1~26; el
Sr. D. Juan Jo$6 Gonzá!-ez de la Calle.
Ju-ez municipal propieL:l.rio gel distri
to del Hospital, habiendo visto. las
pI"eSentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entra parLes, de la
una al Ministerio fiscal. en represen
tación de la acción pública., y . .Angel
8aá Barquero, de la otra. romo de
nunciado. cuya edad y demás eir

c<u:ostancias ya. constan anteriormente,
Fallo que .debo condenar y condeno

a Angel Sat Barquero a la pan.. de
cien pesetas de multa, qlle deberá sa
-tisfooer éD, papel de pagos al Estado,

, wá'rieondo en caso de insolvencia el
19Pr(\lirlopersonal eorresponltiente, y
l~ de ~. costas del juicio; notifi
'~ la.' presente al condenado por
':Jl;edio de~etos en la. GAGBl'A DI llA.-
jiRID. .
\.,~,.Asf por esta 3entencia lo pronuooio
':¡f..'. 1ando y ftrmo.-Juan. José '.(ion2.áJez
'a6b. calle."-
l';. La. anterior sent.encIa; fué publicada.
1 leíd;;a, en el día de su feeha. Y para
su ínserciÓIJ. en la GAC»rA DE MADRID
y shva de notificación en forma a de
'nuneiado Angel Saá Barquero, .expido
'JI presente visado POI:. S. ~. ,. sellado.
:':DTI el del Juzgado. .
, Madrid, 2:i·de Junio dli3 f!.l!7,-El
/~,ecr&tario, (ile.gible).-':'Y.· B.O: ~ l~~
·~u<m .Jo8~ Go~ d~ la~. . ..


